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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se 

transm iten  las pensiones que se citan  a los beneficia
rios que se expresan.

Vacante. Dor haber cumplido la m ayoría de edad el 
día dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro la pensión anual de dos mil ciento sesenta pese
tas que .fué concedida a don José Piñeiro López en ca
torce de junio de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, como 
hijo natural del cabo de In fan tería  Clemente Piñeiro 
Fuentes, y no quedar más descendencia legítim a ni na
tural, don Herminio Piñeiro Moure y doña Isabel Fuentes 
Rodríguez, padres del causante y pobres en sentido >egal. 
reúnen las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco 
de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho 
del Reglamento para la aplicación del E statuto de Clases 
Pasivas del Estado

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Por reunir las condiciones legales 
exigidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mi) novecientos cuaren ta  y cuatro, se tra n s 
m ite a 'don Herminio Piñeiro Moure y doña Isabel Fuentes 
Rodríguez padres del cabo de In fan te ría  Clemente Pi
ñeiro Fuentes, la pensión anual de dos mil ciento sesenta 
pesetas que percibía su hijo natural, don José Piñeiro 
López, la cual percibirán por la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra, m ientras conserven la ap titud  legal, a 
p artir del día diecinueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro en coparticipación.

Artículo segundo.—Por aplicación -de lo dispuesto en 
los artículos tercero y quinto de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, la pensión q u e  
se transm ite debe ser aum entada a tres mil doscientas 
cuaren ta  pesetas anuales, que em pezarán a percibir a par
tir  del dia uno de .junio de dicho año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vacante por aplicación* de la Ley de quince de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno la pensión ex traor
dinaria anual de cinco mil quinientas pesetas que le fue 
concedida a doña Ju liana Quijada Alberquilla el dia trece 

xde dctubre de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, como 
viuda del sargento don M artín M artín Jiménez y no que
dar más descendencia legítima ni na tural, doña María 
Jiménez Gil. madre del causante, viuda y pobre en sen
tido legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y 
cuatro, por la nue se modifica el articulo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas, siéndole de aplicación tam bién el a r
tículo noventa y cinco del referido Cuerpo legal, en a ten 
ción de que disfru ta en la actualidad otra pensión ex tra 
o rd inaria anual de mi) quinientas sesenta y cinco pesetas 
por la m uerte de otro hijo soldado: Joaquín M artín J i
ménez. ^

En su virtud, a propuesta- del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Por reunir las condiciones legales 
exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mi) novecientos cuaren ta  y cuatro, se tra n s
m ite a doña María Jiménez Gil. m adre del sargento don 
M artín M artin Jiménez, la pensión . anual ex traordinaria 
de cinco mil quinientas pesetas que percibía su viuda,

 doña Ju liana Quijada Alberquilla. la cual percibirá por 
 la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas a par

tir  del día dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, cesando en esta fecha de percibir la pensión, tam 
bién extraordinaria, por la m uerte de su hijo, soldado 
Joaquín M artín Jiménez, que le fué concedida en veinti
trés de jünio de mi) novecientos cuarenta y nueve («Dia
rio Oficial» número ciento cincuenta y cuatro), m ientras 
conserve la aptitud legal para su disfrute

Artículo segundo.—Por aplicación de lo dispuesto en 
los artículos tercero y quinto de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, la pensión que 
se transm ite debe ser aum entada a siete mil ciento cin
cuenta pesetas, que empezará a percibir a partir del día 
primero de junio de dicho año.

Así_ lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid q, catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 18 de diciembre de 1956 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Estado Mayor don 
Francisco Montojo y Torróntegui pase a ejercer el car
go que se menciona.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Es
tado Mayor don Francisco Montojo ,v Torróntegui. con 
destino’en la Secretaria del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, pase a ejercer el cargo de Vocal de la Sala de 
Pensiones de Guerra de dicho Alto Centro

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a dieciocho jde diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 18 de diciembre de 1956 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Infantería don 
José Chinchilla Orantes pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglam entaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fan tería  don José Chinchilla Orantes cese en su destino 
de a las órdenes del Ministro del Ejército y pase a la si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad regla
m entaria el día diecisiete del actual

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se de

clara jubilado por edad reglam entaria a don Laurea
no Ortega Arquellada. Jefe Mayor del Cuerpo Técnico 
de Aduanas, con destino en la de Málaga.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Laureano Ortega Arque
llada, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con 
destino en la de Málaga, debiendo causar baja en ei ser
vicio activo con efectos de) día dos de los corrientes en 
que cumplió la edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y seis. /

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda  

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Manuel Pardo 
Ondarreta, segundo je fe  de la de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de quince de oc

tubre último, en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en co
misión, por el turno segundo, por Decreto de diecisiete 
de dicho mes, a don Manuel Pardo Ondarreta, segundo 
je fe  de la de Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y seis. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cu» Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE1 LLANO

DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra, por ascenso en comisión, Jefe Mayor del Cuerpo 
Técnico de Aduanas a don Fernando Ferrer Fernán
dez, Jefe de Sección en la Dirección general del Ramo.

A propuesta del M inistro de Hacienda,
Nombro, por ascenso en comisión, por el turno prifrie- 

ro, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Ha
cienda de veintiséis de junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con 
efectividad de tres de los corrientes, a don Fernando Fe
rrer Fernández, Jefe de Sección en la Dirección General 
del Ramo, que actualmente es Jefe Suoerior de Adminis
tración en el mencionado Cuerpo y desempeña el cargo 
citado

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y seis. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se con
firm a en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Técnico 
de Aduanas a don Antonio Galtier Pley, Adm inistra
dor de la de G ijón .

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de veinticuatro 

de octubre último, en el empleo de Jefe Mayor del Cuer
po Técnico de Aduanas, conferido en comisión, por el tur
nó tercero B ), por Decreto de veintisiete del mismo mes, 
a don Antonio G altier Pley, Administrador de la de Giión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO *

DECRETO de 7 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra, por ascenso en comisión, Jefe Superior de Adm i
nistración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don José 
Antonio Torres Pintos, Administrador de la de V illa
garcía (Pontevedra ).

A .propuesta del M inistro de Hacienda,
Nombro, por ascenso en comisión, por el turno prime

ro, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Ha
cienda de veintiséis de junio mil novecientos treinta 
y cuatro Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, con efectividad de tres de los co
rrientes, a don José Antonio Torres Pintos Adm inistra
dor de la de V illagarcía (Pontevedra ), que actualmente 
es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, 
en el mencionado Cuerpo y desempeña el cargo citado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen- 

, ta  y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de diciembre de 1956 por el que se de
clara jubilado a don Julio Plazas Proharán, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas al servicio de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por c la

sificación le corresponda, a don Julio Plazas Proharán, 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas al servicio de la Hacienda Pública, con des
tino en la Inspección Técnica de Impuestos Mineros de 
la Segunda Región (Barcelona), debiendo causar baja en 
el servicio activo, con efectos del día trece del mes actual 
en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Minas al servicio de la Hacienda Pública 
a don José González Sabariegos.

A  propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso de escala. Ingeniero Jefe de pri

mera clase del Cuerpo le  Ingenieros-de Minas al servicio 
de la Hacienda Pública, con efectividad del dia catorce 
del mes actual y destino en la Inspección Técnica de Im 
puestos Mineros de la tercera Región (M adrid ), a don 
José González Sabariegos, que es Ingeniero Jefe de se
gunda clase, del mismo Cuerpo en la expresada Depen
dencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de diciembre de m il’ novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 13 de diciembre de 1956 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don Angel Herrera y Oria.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y el Reglamento dictado para su e je
cución, de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, a propuesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único.— Se .declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda al Abogado del Estado 
de entrada, con sueldo de dieciocho mil doscientas cua
renta pesetas anuales, en situación de excedencia volun
taria, don Angel Herrera y Oria, por cumplir la edad 
reglam entaria el dia diecinueve de diciembre del corrien
te año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de diciembre dé mil novecientos cincuen
ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

\

DECRETO de 13 de diciembre de 1956 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Abogado del Estado, Decano en comisión, don Tomás 
Murillo Iglesias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 

¡ y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Cía- 
1 ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de m il



B- O del E.— Núm. 360 25 diciembre 1956 8033

novecientos veintiséis, y ei Reglamento dictado pgra su 
ejecución de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, a propuesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :

Artículo único. — Se declara jubilado con el haber 
que por: clasificación le corresponda, al Abogado del Es
tado, Decano en comisión, con sueldo de treinta y ocho 
mil quinientas veinte pesetas anuales, don Tomás Muri
llo Iglesias, por cumplir la edad reglamentaria el día 
veintiuno de diciembre del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLÁNO

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se uni
fica el procedimiento a seguir para la realización en 
el Tesoro de los ingresos a efectuar por determinados 
Organismos en cumplimiento del artículo quinto de 
la Ley de 12 de mayo del año en curso sobre mejora 
de haberes a los funcionarios civiles y militares.
Dispuesto por el artículo quinto de la Ley de doce de 

mayo próximo pasado que, desvie su entrada en vigor, los 
Organismos. Entidades u Organizaciones que administren 
el producto de honorarios, aranceles, tasas, cuotas de ad
ministración u otros recursos de carácter extrapresupues- 
tario para su distribución entre el personal que, por per
tenecer a diferentes Cuerpos, plantillas o especialidades 
de funcionarios del Estado, haya de percibir con cargo a 
ellos remuneraciones o emolumentos de cualquier clase-, 
no podrán satisfacer tales devengos a dicho personal en 
cuantía que exceda del cien 'por cien de ios nuevos suel
dos sin que previamente ingresen en el Tesoro uña suma 
Igual a la que en cada escala represente el aumento de 
los mismos autorizado por dicha Ley: se estima necesario 
dictar unas normas que, unificando el procedimiento a 
seguir para la realización de dichos ingresos, aseguren el 
cumplimiento de lo ordenado y eviten dudas a los Orga
nismos afectados por dicho precepto.

A' tales fines, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O ;

Articulo primero. — Están sujétos a la obligación de 
efectuar los ingresos a que se refiere el artículo quinto 
de la L^y de doce de mayo del año en curso, los Orga
nismos, Entidades u Organizaciones que administren el 
producto de honorarios, aranceles, tasas, cuotas de admi
nistración u otros recursos de carácter extrapresupuesta- 
rio y lo destinen, total ó parcialmente, a satisfacer re- 

uneraciones o emolumentos a todo el personal de un 
ismo Cuerpo, plantilla, escala o especialidad, o a la 

parte del mismo que preste servicio en una Subsecreta
ría, Centro directivo. Organismo. Dependencia o Servicio, 
tanto si el pago se realiza en cuantía fija y periódica 
como si se efectúa con carácter eventual mediante la 
aplicación de módulos, porcentajes, puntos, rendimientos 
de,trabajo o de cualquier otro procedimiento.

No afectará a la obligación contenida en el párrafo 
anterior el hecho de que alguno o algunos de los funcio
narios a que el mismo se refiere, no perciban por cual
quier causa las remuneraciones o emolumentos indicados.

Artículo segundo.—No existirá la obligación de efec
tuar los ingresos establecidos en el artículo anterior cuan
do las cantidades satisfechas por los Organismos, Enti
dades u Organizaciones, lo sean de manera específica 
por razón de:

a) El ejercicio, por los perceptores, de Jefaturas de
signadas por Orden ministerial o disposición de rango 
superior Cuando la Jefatura sea desempeñada por un 
funcionario que ya por el hecho de pertenecer a deter
minado Cuerpo, plantilla o especialidad hubiera de per
cibir de la Entidad u Organismo alguna remuneración, 
únlcámente se tendrá en cuenta a los efectos de este 
apartado el exceso que la misma le satisfaga respecto de 
la cantidad que le hubiera correspondido por su meta

condición de funcionario de dicho Cuerpo, plantilla o es
pecialidad.

b) Retribución o complemento de retribución de tra
bajos realizados en horas extraordinarias efectivamente 
servidas, salvo ei caso de que el fundamento o uno de ios 
fundamentos de la obtención de los recursos por los Or
ganismos u Organizaciones sea precisamente satisfacer 
dichos emolumentos.

Para que sea aplicable la excepción contenida en el 
presente articulo, será indispensable que las retribucio
nes o emolumentos que satisfagan los Organismos, Enti
dades u Organizaciones respondan en su naturaleza de 
modo rigurosamente exacto a ios conceptos enumerados 
en el mismo.

Articulo tercero.—No serán acumulables, para la de
terminación de las cantidades percibidas de una Caja, 
Organismo o Fondo, las que los funcionarios puedan per
cibir de otro u otros cuyos recursos no tengan la misma 
procedencia u origen, ni las que hayan podido cobrar di
rectamente del Estado o de las Corporaciones locales.

Cuando un funcionario dé lugar al ingreso de la di
ferencia de su sueldo por una Caja u Organismo, no de
berá efectuarse otro ingreso desdicha diferencia por otro 
distinto, aunque le haya abonado con cargo a sus fondos 
propios una cifra superior al cien por cien de su sueldo, 
siempre que la falta de este último Ingreso se justifique 
con certificación expedida por el Organismo que le hu
biera realizado anteriormente.

Artículo cuarto.—La obligación de realizar los Ingre
sos a que se refiere el artículo primero de este Decreto 
nace en el momento en que los funcionarios respectivos 
hayan de percibir remuneraciones que excedan del cien 
por cien de los sueldos anuales que tengan asignados, en 
sus plantillas como consecuencia de la aplicación de la 
Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
no pudiendo abonárseles nuevas sumas sin que previa
mente se verifiquen en el Tesoro los ingresos indicados.

Si todos los perceptores alcanzaren simultáneamente 
el límite señalado en el párrafo anterior, la cuantía de 
la suma a ingresar será la diferencia anual existente en
tre el importe de las plantillas de sueldos que tenían asig
nados en uno de enero del año en curso y el que les ha 
atribuido la citada Ley de doce de mayo. En otro caso el 
ingreso podrá limitarse a la parte de dicha diferencia que 
corresponda a los funcionarios que efectivamente hayan 
alcanzado el expresado límite.

Por excepción, las aludidas cantidades anuales se 
computarán en el presente ejercicio en las siete do2avas 
parte de su importe.

Artículo quinto.-~Las Cajas, Organismos, Entidades u 
Organizaciones a quienes alcance la obligación de efec
tuar ingresos de los afectados por este Decreto, podrán 
proceder a su realización de una sola vez en su totalidad* 
o en dos o más veces, siempre sin perjuicio del estricto 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo cuarto del 
presente Decreto.

Los ingresos que por este concepto se realicen lo se
rán con la aplicación determinada en el artículo quinto 
de la ya citada Ley de doce de ipayo último.

Artículo sexto.—Los Organismos a quienes este Decre
to se refiere no podrán dejar a cuenta nueva, en fin de 
cada ejercicio ninguna cantidad destinada al pago de re
muneraciones, si, alcanzándoles la obligación de ingresar
en el Tesoro alguna suma, no la hubieran satisfecho en 
su total cuantía antes del día en que finalice el ejercicio 
respectivo.

Artículo séptimo. — Por el Ministerio de Hacienda se 
cuidará del cumplimiento del presente Decreto, pudiendo 
realizar cerca de los Organismos afectados por el mismo 
cuantas comprobaciones considere procedentes.

Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para dictar las normas complementarias precisas al des
envolvimiento del presente Decreto y para resolver por 
sí. o previo acuerdo del Consejo de Ministros, cuantos 
casos especiales puedan presentarse.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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DECRETO de 17 de diciembre de 1956 por el que se declara jubilado por edad reg lam entaria  a don M anuel Día* Escudero, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas. Oficial-Vista de la Delegación de H acienda de Murcia.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en dec larar  jubilado, con eJ haber  que por clasificación le corresponda, a don Manuel Diaz Escudero, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, Oficial-Vista de la Delegación de Hacienda de Murcia, debiendo causar  baja en el servicio activo con efectos del día ocho de los corrientes, en que cumplió la edad reg la m e n ta r ia
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen ta  y seis. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO el 17 de diciembre de 1956 por el que se n o mbra. por ascenso en comisión. Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Francisco Ponce Bueno, Administrador de la de Cádiz.
A propuesta del Ministro de Hacienda.
Nombro por ascenso, en comisión, por el tu rno  segundo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de H acienda de veintiséis de junio de mil novecientos t re in ta* y cuatro. Jefe de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de nueve de los corrientes, a  don Francisco Ponce Bueno, Administrador de la de CLllz,  ju e  actuadme .ite es Jefe de Administración de p r i 

m era ciase con ascenso en el m encionado Cuerpo y desem peña el cargo citado.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  diecisiete de diciembre de mil novecientos cin cu en ta  y seis. FRANCISCO FRANCOEi M inistro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 17 de diciembre de 1956 por el que se confirma en el empleo de Jefe Superior de A dm inis tración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Francisco J u a n  Alarcón, Vist a de la de Pasajes (Guipúzcoa).
A propuesta del Ministro de Hacienda.
Vengo en confirmar* con éfectívidad de veinticuatro  de octubre último, en el empleo de Jefe Superior de Adm inistrac ión  del Cuerpo Técnico de Aduanas conferido en comisión por el turno  tercero por Decreto de veinti 

s ie te  del mismo mes. a don Francisco Ju an  Alarcón, Vis
t a  de la de Pasajes  (Guipúzcoa)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de diciembre de. mil novecientos c in 
cuen ta  y seis. FRANCISCO FRANCO

B. M inistro de H acienda.
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 17 de diciembre de 1956 por el que se n o mbra. por ascenso, en comisión, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don A n tonio Fron tera  Hervás, Je fe  de Sección en la Dirección General del Ramo.
A propuesta  del Ministro de Hacienda,
Nombro por ascenso, en comisión, por el tu rno  segundo. de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio de mil novecientos trein ta  y cuatro. Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de nueve de los corrientes a don Anto

nio F ron tera  Hervás, Jefe de Sección en la DirecciónGeneral del Ramo que ac tua lm en te  es Jefe Superior de 
Administración en el mencionado Cuerpo y desempeña 
el cargo citado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen ta  y seis. FRANCISCO FRANCO
El M in .s t r o  x °  H a c ie n d a  

F R A N C ISC O  G OM EZ UO LLANO

DECRETO de 17 de diciembre de 1956 por el que se confirma en  el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Fernando Ferrer Fernández, Jefe  de Sección en la Dirección General del Ramo.
A propuesta del Ministro de Hacienda.Vengo en confirmar, con efectividad de tres de los corrientes, en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en comisión por el turno  primero por Decreto de siete del- actual a don F em ado  Ferrer  Fernández, Jefe de Sección en la Dirección General del 

Ramo.Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuen ta  y seis. FRANCISCO FRANCO

E» M inistro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se declaran de urgente ejecución las obras de «Terminación de la vacante del Padrún, con supresión del paso a nivel de Olloniego»

L as ' dificultades que en la construcción de las obras de «Terminación de la varian te  del Padrún. con supre- ! sión de) paso a r ivel de .Olloniego kilómetros cua tro cientos t re in ta  al cuatrocientos tre in ta  y tres de la ca rre te ra  subradial número trece de Adanero a Gijón», en la provincia cíe Oviedo, grupo número doscientos doce, viene ocasionando la expropiación de «os te r re nos que han de rer ocupados, aconsejan la aplicación del procedimiento abreviado que prevé la nueva Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos c incuenta  y cuatro, en su articulo cincuenta  y dos del capitulo cuarto, titulo segundo, y a tenor del articulo tercero del Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos c incuenta  y cinco, con aplicación, en lo qye no se oponga, de la de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve y la Orden comunicada de seis de noviembre del mismo año, por lo que a propuesta del Ministro de Obras Püblidas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s f o  n a  o :

Artículo primero.—Se declaran de u rgente  ejecución a fos efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cincuenta y dos de ¡a Ley de* dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta  y cuatro, las obras de «Terminación de la var ian te  del Padrún, con supresión del paso a nivei de Olloniego, kilómetros cuatrocientos t reinta  a) c u a tro cientos t re in ta  y tres de la carre te ra  subradial num ero trece de Adenor a Gijón», en la provincia de Oviedo. grupo número doscientos doce.Articulo según 1b -P o r  el Ministerio de Obras Pú
blicas se d ic ta rán  las disposiciones convenientes pa ra  el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos c incuen ta  y seis.
FRANCISCO FRANCO

Ei M inistro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se nom bra en ascenso de escala para ocupar las vacantes que se citan a los señores que se expresan.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante  Superior Mayor, por jubilación de don Amador Mon-
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fo r te  Ubis; a propuesta del M in istro de Obras Públi
cas, y previa deliberación del Consejo de M inistros

Nom bro en ascenso de escala para ocupar la e x 
presada vacante a don Em ilio G alán López To llo  Ayu
dante Superior de prim era clase de) expresado Cuerpo

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dadc en 
M adrid  a catorce de d ic iem bre de mil novecientos c in 
cuenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Resu ltando vacan te en el servic io  activo  del C uer
po de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayu
dante Superior de prim era clase por con tinuar en si
tuación de supernum erario don Arturo S irven t Bas- 
sóns: a propuesta del M in istro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

Nom bro en ascenso de escala para ocupar la ex 
presada vacante a don Anton io N avarro  López, A yu 
dante Superior de segunda clase del expresado Cuerpo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
M adrid  a catorce de d ic iem bre de mil novecientos c in 
cuenta y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

i _ _ _ _ _ _________

Resu ltando vacan te en el servic io  activo  del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una' plaza de Avudan- 
te Superior de prim era clase, por ascenso de don Em i
lio  G alán Lóp ez-T e llo ; a propuesta del M in istro de
Obras Públicas, y previa deliberación  de) Consejo de 
M in is tro s ,.

Nom bro en ascenso de escala para ocupar la ex 
presada vacante a don Arturo S irven t Bassóns, Ayu- 

;  dante Superior de segunda clase del expresado Cuerpo, 
que se halla en situación de supernum erario.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en
M adrid  a catorce de d iciem bre de mil novecientos c in 
cuenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Fúbii^as.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

R esu ltando vacan te en el servic io activo  del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayu 
dante Superior de prim era clask, por fa llec im ien to  de
don Anton io Góm ez Aguado; a. propuesta del M inistro 
de Obras Públicas, y previa deliberación  del Consejo 
de M inistros,

Nom bro en ascenso de escala para ocupar la exp re 
sada vacante a don Francisco Sauras Clércoles. Ayu
dante Superior de segunda clase del expresado Cuerpo

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a catorce de d ic iem bre ae mil novecientos c in 
cuenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO '

R esu ltando vacan te en el serv ic io  activo  del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una -plaza de Ayu
dante Superior de prim era clase, por jubilación de don 
C a lix to  Ferreras de Baños; a propuesta del M in istro 
de Obras Públicas, y previa deliberación  del Consejo de 
M in istros.

Nom bro en ascenso de escala para ocupar la exp re 
sada vacante a don José Cano de Benito/ Ayudante 
Superior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a catorce de d ic iem bre de m il novecientos c in 
cuenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O  '
El Ministro de Obras Públicas.

Fe r n a n d o  s u a r e z  d e  t a n g il  y d e  á n g u l o

MINISTERIO DE T RABAJO
DECRETO de 26 de octubre de 1956 por el que se m odifica 

el texto  refund ido de la Ley de C ontrato de T raba jo .

La urgencia de un ificar los diversos criterios esta
blecidos por las R eglam entaciones laborales, en cuanto 
al proced im iento a seguir para sancionar las faltas co
m etidas en el trabajo, y de m anera especial las que Afec
tan a la d iscip lina y rend im iento, no perm ite esperar a 
que se term ine la iabor más ambiciosa, hoy en estudio, 
encam inada a reunir en unas norm as generales todos 
los principios comunes a la m ateria , que en aquellas o r
denaciones se contienen.
t En su virtud, a propuesta del M in istro de T ra b a jo  y 
previa  deliberación  del Consejo de M inistros.

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p rim ero.— Los con tratos de trab a jo  podrán 
extingu irse por despido cuando el operario  hubiere in 
currido en alguna de las causas expresadas en el a rticu 
lo setenta  y siete del texto  refund ido de la Ley de Con
tra to  de T ra b a jo

Artícu lo  segundo.— Todas las empresas quedan facu l
tadas para im poner a sus trabajadores la sanción disci
p linaria de despido sin necesidad de instru ir exped ien 
te ni e leva r propuesta a la M agistratura de T ra ba jo  

Si existiese Jurado de Empresa, vendrán ob ligadas 
a ponerlo  en conocim ien to del m ismo antes de e je rc ita r  
el derecho ¿que en el párra fo  an terior se les con fiere 

Artícu lo te r c e ro — Las empresas, para e jercer la fa 
cultad que les concede el párra fo  prim ero del articu lo 
precedente, tendrán que com unicar por escrito al tra 
bajador el despido, haciendo constar la fecha y razones 
que lo m otivaron .
- A rtícu lo cuarto — El' traba jador podrá reclam ar ante 

la jurisdicción laboral con tra  el despido acordado por 
la em presa cuando lo considere Im procedente En este 
supuesto deberá hacerlo m ediante dem anda presentada 
ante la M agistratu ra de T ra ba jo  com petente, dentro del 
plazo estab lecido en el articu lo ochen ta y dós de la Ley 
de C ontrato de T ra b a jo

Artícu lo qu in to.— La M agistratura de T ra b a jo  segu i
rá el p roced im iento ord inario, en cuanto sea com patib le 
con las reglas que a continuación se expresan :

Prim era  No se adm itirán  al dem andado otros m o
tivos de oposición a la dem anda que los consignados en 
el escrito a que se refiere el articu lo tercero

Segunda En el Resu ltando de «hechos probados» de 
la sentencia  se harán constar las sigu ientes circuns
tancias

a ) Sueldo o jorna l del trab a jad or; y
b ) Residencia, ca tegoría  pro fesional y características 

particulares, si las hubiere, del traba jo  que , realizaba el 
dem andante antes de producirse el despido

Tercera . El M agistrado, en el fa llo  que dicte, se a ten 
drá a las sigu ientes norm as:

a ) C alificará  el despido de «p roceden te »,cu an do  naya 
sido debidam ente a legada y probada alguna de las causas 
a que se refiere el artícu lo prim ero de este Decreto, y de 
«im proceden te», en todos los demás casos.

b ) Si lo ca lifica  de «p roceden te », d eclarará resuelto 
el con tra to  de traba jo  sin derecho a indem nización al 
operario  despedido; en caso con trario , condenará a la 
empresa a que readm ita  al traba jador o le abone una 
indem nización , cuya cuantía fija rá  concretam ente, sin 
que en ningún caso pueda ser superior al Im porte del 
sueldo o jorna l de un año. concediendo la opción al em 
presario cuando ocupe menos de cincuenta operarios fijos, 
y al traba jador, si exced iere de este número

c ) En todos los casos en que se declare el despido 
«im proceden te», concederá al traba jador que hubiese sido 
despedido una indem nización com plem entaria  equ iva len te 
al im porte de los jorna les que hubiere devengado durante 
la sustanciación del procedim iento.

A rtícu lo  sexto .— El derecho de opción a que se refiere  
el articu lo an terio r deberá ejercitarse, por quien corres
ponda, an te la M agistratura, mediante, com parecen.ua o 
por escrito, den tro  de los cinco días sigu ientes al de la 
firm eza del fa llo  recaído.

Se entenderá que se opta por la indem nización  si 
transcuriese el. p lazo ind icado sin e je rc ita r  aquel derecho.
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Artículo séptimo.—De la comparecencia o, en su caso, 
del ^escrito en que se opte por la readmisión, se dará co
nocimiento inm ediato a la parte contraria, a fin de que, 
dentro de los cinco días siguientes, se reanude la re la
ción laboral en idénticas condiciones a las que regían 
antes de producirse el despido. 1

La empresa vendrá obligada a com unicar a la  Magis
tra tu ra  la efectividad de la readmisión en otro plazo de 
cinco días, contados desde la fecha en que aquélla tuvo 
lugar.

Si la empresa dejara transcu rrir el plazo fijado sin 
dar cumplirñiento a la obligación que en el párrafo  an 
terior se dispone, el Magistrado, de oficio, iniciará un in 
cidente de ejecución de sentencia, que se denom inará de 
«indemnización de daños y perjuicios por la no read
misión».

Asimismo procederá a tram ita r dicho incidente si el 
trabajador, dentro de los tre in ta  días siguientes a aquel 
en que hubiere ejercitado su derecho de opción o se le 
notificase haberlo utilizado la empresa, cuando a ella co
rrespondiera, compareciese an te la M agistratura negando 
el hecho de la readmisión, o m ostrando .su disconformi
dad con las condiciones en que se hubiese llevado a efecto.

Artículo octavo.—Este Incidente se su je ta rá  en su t r a 
m itación a las siguientes norm as:

Prim era. En la providencia con que se inicie, el Ma
gistrado señalará día para la comparecencia de las p ar
tes, dentro de los cuatro siguientes, acordando al efecto 
la  citación de las mismas.

Segunda. El día de la comparecencia, si los in tere
sados hubieran sido citados en forma y no asistiese él 
traba jado r o la persona que lo represente, se dará  por 
concluso el incidente, acordándose el archivo de las ac
tuaciones; si no compareciese la  empresa o su represen
tación, se celebrará el acto sin su presencia.

Tercera. Cuando se celebre la  com parerencia, la p a r 
te  o partes que concurran, serán exam inadas por el Ma
gistrado sobre los hechos concretos de la no admisión o 
tíe la admisión irregular alegada, aportándose únicam ente 
aquellas pruebas que, pudiéndose practicar en el mismo 
acto, el M agistrado estime pertinentes, levantándose acta 
tíe lo actuado.

C uarta. Dentro de los tres dias siguientes, el Magis
trado  de Trabajo d ictará auto resolviendo el incidente.

Quinta. Sustanciado el incidente, la M agistratura, 
'salvo en los casos en los que no resulte acreditada ningu
n a  de las dos circunstancias a las que se refiere el último 
párrafo  del artículo séptimo, concederá a la empresa a 
que abone al trabajador una indemnización, que no podrá 
ser inferior al sueldo o jornal de seis meses, ni superior 
ál de cuatro años, sin que en ningún caso pueda ser me
nor que el im porte de la fijada en la  sentencia que puso 
fin al juicio de despido.

P ara  señalar la indemnización a que se refiere el pá
rra fo  an terior se tendrá en cuenta la antigüedad del t r a 
bajador en la empresa; sus cargos fam iliares y la íaci- 
iidad o dificultad que tenga para  encontrar o tra  coloca
ción adecuada.

Sexta C ontra el auto de la  M agistratura podrá 
In terponer recurso de revisión an te  el Tribunal .Central 
de T rabajo o la Sala Q uinta del Tribunal Supremo, según 
proceda, con arreglo a las norm as generales sobre compe
tencia, por razón de la cuantía, en los recursos tíe supli
cación y ’ casación.

Séptima. El recurso se promoverá por escrito an te  la 
M agistratura, dentro de los cinco días siguientes al en 
que se notifique la resolución, dándosele traslado al recu
rrido en plazo de tres días, con exhibición de los autos 
en la Secretaría, para que pueda impugnarlo, alegando 
por escrito en el mencionado plasta lo que a su derecho 
cftnvenga.

Octava. La M agistratura, en térm ino del segundo día, 
elevará al Tribunal C entral de Trabajo o a la Sala Quin
ta  del Tribunal Supremo, según proceda:

a) Certificación literal de la sentencia recaída en el 
Juicio de despido. \

b) El incidente de «indemnización de daños y per
juicios por la no readmisión»; y

c) El escrito promoviendo el recurso y, en su caso, el 
de impugnación formulado por el recúrrido.

Novena. El Tribunal Central de Trabajo, en plazo 
de cinco días, y la Sala Q uinta del Tribunal Supremo en 
el de diez, ambos contados a partir tíe la fecha tíe la

recepción de los autos, sin celebrar vista ni oír a las 
partes, resolverán por auto lo que estimen pertinente

Décima. El Tribuanl Superior que entienda en este 
recurso, podrá confirmar, revocar o modificar el pronun
ciam iento del auto recurrido, acordando la indem niza
ción de daños'y  perjuicios que estime procedente, dentro 
de los límites señalados en la quinta de las norm as con
tenidas en el presente artículo.

Undécima, Dentro de los dos días siguientes al de la  
resolución del recurso, el Tribunal Superior ordenará la 
remisión de las actuaciones a la M agistratura de proce
dencia, la que seguidam ente acordará su notificación a las 
partes.

Duodécima. Todos los plazos contenidos en las pre
sentes norm as se considerarán improrrogables

Décimotercera. La ejecución de las resoluciones fir
mes dictadas en estos incidentes se verificará, de oficio, 
por la M agistratura, dándole turno de preferencia.

Artículo noveno.-—Cuando la resolución que ponga fin 
al incidente declare- la pertinencia del mismo, el tra b a 
jador tendrá derecho a percibir, además de la indem ni
zación que se fije de acuerdo con la norm a quinta del 
artículo anterior, una cantidad igual al im porte de los 
jornales que hubiere devengado duran te la tram itación  
del inciednte, la que habrá  de hacerse efectiva ál eje
cutarse éste.

Artículo diez.—Siempre que prospere el incidente de 
«indemnización de daños y perjuicios por la no readm i
sión», se tendrá por resuelto el contrato de trabajo, y el 
operario percibirá la indemnización fijada en el auto  
que ponga fin al procedimiento.

Cuando la resolución firme recaída desestime el indr- 
dente, se estará a lo que en la misma se disponga

Artículo once.—A los efectos de la presente disposición, 
en el concepto de'sueldo o jornal, se com prenderá la to 
talidad de los béneficios que obtenga el trabajador por 
sus servicios u obras, incluso el plus fam iliar y las can 
tidades que viniere percibiendo por seguros sociales.

Artículo doce.—En todos los casos en que por sen ten 
cia se declare Improcedente el despido de alguno de aque
llos productores que desempeñen destinos para los que sea 
preciso Ingresar al servicio de las empresas por oposición 
o concurso-oposición, conforme a las reglam entaciones 
de trabajo  o a los Reglamentos o Estatutos particulares 
de aquéllas, y los interesados opten por la readmisión, 
será ésta obligada para las empresas, sin que proceda la  
indemnización de daños y perjuicios.

Artículo trece.—Contra las sanciones d istin tas de las 
de despido que impongan las empresas a sus trabajadores 
por faltas graves o muy graves, podrán éstos recurrir an te  
la M agistratura de Trabajo competente, dentro del mis
mo plazo que la Ley señala para e jercitar la acción de 
despido, debiendo observarse las norm as procesales ordi
narias.

Si la  sanción im puesta por las empresa se estim ase 
excesiva, la M agistratura, en su sentencia, im pondrá la  
que considere adecuada a la im portancia y gravedad de 
la  fa lta  que resulte probada.

Los fallos que en este supuesto se dicten serán irrecu- 
rribles.

Articulo catorce.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en este Decreto, a ex
cepción dé las que actualm ente rigen, que continuarán  en 
vigor, sobre:
, Uno. Caballeros mutilados.
í Dos. Productores que desempeñen cargos electivos de

carácter sindical. ■ i

Tres. Vocales de los Jurados de Em presa; y
Cuatro. Enlaces de la Sección Fem enina de Falange 

Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.
En ios supuestos a que se refieren los números dos,

tres y cuatro del presente articulo, la excepción estable
cida operará hasta  tres años después de haber cesado en  
sus cargos, los que ios desempeñaren.

Articulo quince.—Tampoco será de aplicación este De
creto á aquellos trabajadores cuyas reclamaciones sobre 
sanciones disciplinarias no estén atribuidas a la Magis
tra tu ra  de Trabajo por la legislación vigente.

Artículo dieciséis.—Las normas procesales desarrolla
das en la presente disposición no serán aplicables a los 
procedim ientos en trám ite.
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DISPOSICION FINAL
Queda facultado el Ministro de Trabajo para dictar 

cuantas disposiciones precise el desenvolvimiento de este 
Decreto.

Asi *lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se fijan 
normas para resolver determinadas incidencias  
surgidas de la legislación de «viviendas bonificables».
La derogación de la Ley de veinticinco de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y cuatro y de los Decretos- 
leyes de diecinueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho y veintisiete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y tres, de viviendas boniflcables llevadas 
a efecto por la disposición final de la Ley de quince de 
julio de. mil novecientos cincuenta y cuatro, relativa a 
viviendas de renta limitada, plantea aigunos problemas 
de interpretación que han surgido con posterioridad a la 
promulgación de la Ley de quince de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro para la edificación de vivien
das bonlficables aprobadas con anterioridad a la citada 
fecha, al amparó de los Decretos-leyes citados, están 
afectadas por los Deneficios del artículo séptimo d) del 
Decreto-ley de diecinueve de noviembre de mil novecien- 

s tos cuarenta y ocho, con respecto a la validez de la apro
bación de dichas solicitudes en los casos de sustitución del 
solar sobre el que haya de edificarse, e igualmente en el 
caso de que con posterioridad dicha aprobación se hu
biese aumentado la altura de los edificios para habilitar 
un mayor número de viviendas.

Todas estas cuestiones procede resolverlas de confor
midad con la disposición transitoria segunda de la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro a la 
luz del principio de que la derogación del ordenamiento 
jurídico de las viviendas bonlficables, en virtud de la 
disposición final de la repetida Ley de mil novecientos 
cincuenta y cuatro no puede producir otra consecuencia 
que la de no dar lugar a que se promuevan nuevos expe
dientes al amparo del Decreto-ley de veintisiete de no
viembre de mi) novecientos cincuenta y tres, pues cual
quier ótra interpretación, además de lesionar derechos 
o expectativas legitimas de los promotores de los expe
dientes de viviendas bonificables, restringiría en defini
tiva la edificación de estas viviendas, contrariándose de 
este modo los planes del Gobierno para remediar esta 
Importante necesidad social.

En su virtud, a propuesta del Ministro d e ,Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los expedientes de viviendas boni
ficables cuyas solicitudes hubiesen sido aprobadas con 
anterioridad a la promulgación de la Ley de quince de 
julio de mi) novecientos cincuenta y cuatro surtirán ple
nos efectos en cuanto a los beneficios legales que corres
pondan á dichas viviendas, aunque hubiese sido susti
tuido el solar en el que se proyectase la edificación, siem
pre que radique en la misma demarcación territorial.

Artículo segundo. — Los beneficios legales correspon
dientes a las viviendas bonificables cuyas solicitudes hu
biesen sido aprobadas antes de lá promulgación de la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro se extenderán a . las viviendas resultantes de la 
ampliación de los inmuebles en altura, aunque la solicitud 
correspondiente a la ampliación de esas viviendas fuese 
de fecha posterior a la de promulgación de la repetida 
Ley de mi) novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero. — Queda autorizado ei Ministro de 
Trabajo para dictar cuantas disposiciones fuesen nece
sarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en 
el presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se  

declara la utilidad pública y necesidad y urgencia de 
la ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de 
las fincas «Carvajal y Enjambradero s con  
Alcornocalejos» y «Cascajoso y Víboras», situadas en el término 
municipal de Baños de la Encina, de la provincia 
de Jaén.

El estado de completa regresión a que han llegado 
muchos montes de Sierra Morena, en la provincia de 
Jaén, en los que al vuelo de encina y alcornoque que 
antaño sustentaban ha sustituido un pobre matorral, 
principalmente de jara, impone la necesidad de acome
ter su regeneración pensando no 'sólo en la capitaliza
ción de tales terrenos por la creación de riqueza ma
derera, sino también en la necesidad de conservación 
de suelos. Así sucede con las fincas «Carvajal y Enjam
braderas con Alcornocarejos» y «Cascajoso y Víboras», 
del término de Baños de la Encina, ubicadas en la cuen
ca alimentadora del Pantano del Rumblar, cuya inte
gridad tanto importa atender.

Por todo ello resulta manifiesta la procedencia de 
que, conforme a lo preceptuado en las leyes de siete de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos y veinticuatro 
de junio de mil novecientos ocho, sea declarada la uti
lidad pública de la repoblación forestal de esos terrenos, 
así como la necesidad y urgencia de su ocupación, dispo
niendo también que sean consideradas montes protec
tores las masas que se creen en dichas superficies.

En su virtud, á propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de repobla
ción forestal redactado por el Patrimonio Forestal dei 
Estado de las fincas «Carvajal y Enjambraderos con Al- 
cornocalejos» y «Cascajoso y Víboras», en el término mu
nicipal de Baños de la Encina, de la provincia de Jaén, 
y, en su consecuencia, se declara de utilidad pública las 
obras previstas en el mismo, así como la necesidad y ur
gencia de la ocupación de la superficie afectada, com
prendida dentro de ios limites siguientes:

Norte, con la provincia de Ciudad Real, monte pú
blico de San Lorenzo de Calatrava, número diez del ca
tálogo de utilidad pública; Este y Sur, con la Dehesa de 
Navaelsach; Oeste, con la Dehesa de Navaelsach y tér
mino municipal de Mestanza (Ciudad Real).

Se excluye de la repoblación sesenta y cinco hectáreas 
de terrenos que son aptos para cultivo agrícola.

Artículo segundo.—De acuerdo con lo establecido en 
el artículo segundo de la Ley de veinticuatro,de junio 
de mil novecientos ocho, las masas que se creen en dicha 
superficie se considerarán «montes protectores» y se 
inscribirán como tales em el Registro correspondiente.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado 
antes áe iniciar el expediente de expropiación previsto 
para las fincas de propiedad particular, llevando a efec
to la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos 
propietarios para que, dentro de un plazo de quince días, 
manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de las fincas en

! las condiciones que este Organismo señale, teniendo en 
cuentas las siguientes normas:
‘ Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es

tablecerá de conformidad con los porcentajes de parti-^ 
cipación utilizados con carácter general en la provincial 
y relativos a consorcios concertados por el Patrimonio 
Forestal del Estado.

Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso ‘para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fo
restales y su conversión á metálico se verificará de 
conformidad con los precios vigentes 'para dichos pro
ductos al vencimiento de cada uno de los plazos en que 
se produzcan los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con-
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sejo dei Patrim onio Forestal, fije  y ofrezca previam ente 
al interesado ia D irección General del Ram o

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
térm inos de los apartados a) y b), y por tratarse de te 
rrenos de prorredad particular, el Patrim onio Forestal 
del Estado iniciará el expediente de expropiación  f o r 
zosa con arreglo a la Ley de dieciséis de diciem bre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las super
ficies afectadas por este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de noviem bre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de noviem bre de 1956 por el que se fija  
la extensión m ínim a de las fincas fo resta les a efectos 
de ap licación  del artícu lo prim ero, párrafo  prim ero, 
de la Ley de 12 de m ayo de 1956.

El articulo prim ero de la Ley de doce de m ayo de mil 
n ovecientos c incuenta y seis, en su párrafo prim ero, auto
riza al M inistro de Agricultura para im poner el trata
m iento ob ligatorio de las plagas forestales a los propie
tarios de fincas com prendidas dentro de zona en la que 
se hubiere declarado oficia lm ente la existencia de la 
plaga, siem pre que, además, la extensión del predio no 
rebasare un determ inado lím ite fijado por el Consejo de 
M inistros, a propuesta del de Agricultura, y no in ferior 
a c incuenta hectáreas de arbolado continuo o su equiva
lente en arbolado disperso. La actual existencia de plagas 
que afectan  gravem ente a diversas especies forestales, 
reducien do de m odo considerable su producción, hace 
precisa la urgente ap licación  del m encionado precepto, 
y por tanto, el previo señalam iento de la cabida m íni
ma] requerida para que pueda serles im puesta a los pro
pietarios de esos predios la citada obligación.

En su virtud, a propuesta del M inistro dé Agricultura 
y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

i
d i s p o n g o :

A rtícu lo único.— Lo dispuesto en el prim er párrafo  dei 
artícu lo prim ero de la Ley de doce de m a yo  de mil nove
cientos cincuenta y seis, sobre im posición de determ ina
das obligaciones para el tratam iento de plagas a los due
ños de fincas forestales de considerable extensión, será 
ap licable a los de aquellos predios forestales que, hallán 
dose com prendidos dentro de zona en la que se hubiere 
declarado oficia lm ente la existencia de plaga, tuvieren 
una extensión no in ferior a cincuenta hectáreas de arbo 
lado continu o o cabida equivalente, estim ada por el Ser
v icio  de Plagas Forestales, e n .a rb o la d o  disperso.

Así lo disnongo por el nresente Decreto, dado en 
M adrid a trein ta  de noviem bre de mil novecientos c in 
cuen ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de noviem bre de 1956 por el que se au toriza 
la instalación  de centros de m ejora ganadera en 

m ontes pertenecientes al P atrim onio Forestal del E stado. 

La m anifiesta necesidad de efectu ar en determ inados 
m ontes ororved ad  dei F*;pc)r  exnlotación  directa de sus 
áreas ganaderas con un sentido económ ico y social defi
n ido que perm ita contribuir al m ejor desarrollo de lo> 
planes que para el fom ento de nuestra ganadería form u
le la Junta C oordinadora de la M ejora G anadera, creada 
por D ecreto de vein tiocho de octubre de mil novecientos 
c in cu en ta  y cinco, así com o ia conveniencia  de experi* 
m entar 1a in troducción  de m étodos de pastoreo que ase 
guren a la par que ia conservación  y m ejora de los pasti 
zales forestales el m antenim iento de cubiertas vegetales 
adecuadas en aquellas zonas aptas para servir de barrera 
protectora centra  'la  acción  de los agentes erosivos del 
suelo, aconsejan  que el Patrim onio Forestal del Estado j 
sin perju icio  de proseguir desarrollando los planes de me- I 
jora de pastizales en curso de realización, proceda a im- 1

, plantar Centros de Selección G anadera en aquellos m on
tes donde tal medida resulte adecuada para la consecu 
ción de los indicados fines.

En su virtud, a propuesta del M inisterio de Agricul
tura y p rev ia . deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— De acuerdo con lo que de m odo 
general preceptúa el articulo segundo de la Ley de diez 
de m arzo de mil novecientos cuarenta y uno se facu lta  
al Pnrn*ror>:o Foreste ¡.ó - i by oarn que previa autori
zación  del M inisterio de Agricultura, en cada caso, y con  
arreglo a las directrices que éste señale, lleve a e fecto , 
con cargo a sus consignaciones presupuestaria la im plan 
tación, m antenim iento y explotación  de Centros de Selec
ción G anadera en aquellos m ontes confiados a su custo
dia en los que tal m edida resulte aconsejable por ser 
susceptibles de aprovecham iento ganadero en régim en de 
pastoreo

Artículo segundo.— Por el M inisterio de Agricultura se 
dictárán las disposiciones necesarias para el m ejor cum 
plim iento de lo establecido en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a treinta de noviem bre de mil novecientos c in 
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de noviem bre de 1956 por el que se declara 
la utilidad pública y necesidad y urgencia de la 

ocupación , a efectos de su repoblación forestal, de las 
fin cas «F on tan are jo» y «Lentisquillo», situadas en el 
térm ino m unicipal de A ndújar, de la provincia da 
Jaén.

In iciada  ya la repoblación  forestal en Sierra M orena, 
a fin  de poner en plena producción  aquellos terrenos, cuyo 
vuelo había quedado reducido a mísero m atorral, se hace 
preciso extender ia obra repobla dora a otros suelos, asi
m ism o necesitados de esa intervención, com o ocurre con  
los de las fincas «F ontanarejo» y «Lentisquillo», del tér
m ino de Andújar. ya que a la conveniencia de su in trín 
seca capitalización  se suma la de asegurar la retención  
y conservación  de la tierra que form a parte de la cuen ca  
del pantano del Jándula, para im pedir el aterram iento de 
éste.

Por todo ello resulta m anifiesta la procedencia  de que, 
con form e a lo preceptuado en las Leyes de siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos y veinticuatro efe 
ju n io  de mil novecientos ocho, sea declarada la utilidad 
pública de la repoblación forestal de esos terrenos, así 
com o la necesidad y urgencia de su ocupación , d isponiendo 
tam bién que sean consideradas «m ontes protectores» las 
masas forestales que se crean  en dichas superficies

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura 
y  previa deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo p r im e ro — Se aprueba el proyecto de repobla 
ción forestal redactado por el Patrim onio Forestal del 
Estado de las fincas «F ontanarejo» y «Lentisquillo», sitas 
en el térm ino de Andújar, de la provincia de Jaén, y en su 
consecuencia , se declaran de utilidad pública las obras 
previstas en el mismo, así com o la necesidad y urgencia 
de la ocupación  de la superficie afectada com prend ida  
dentro de los lím ites siguientes: Norte, con finca «N ava- 
lahiguera» y provincia de Ciudad Real: Este, río Ján
dula (em balse del Pantano del Jándula) y Dehesa C on 
tadero: Sur, con Puerto Alto, Valtravieso y el OJuelo, 
y Oeste, con Sardina y el Ojuelo.

A rfíéúlo segundo.— De acuerdo con lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley de 24' de junio de ,1908. las 
m asas que se creen en dicha superficie se considerarán  
«m ontes protectores» y se inscribirán com o tales en el 
Registro correspondiente.

, Artículo tercero.— El Patrim onio Forestal del Estado 
¡ antes de Iniciar el expediente de expropiación  previsto 

para las fincas de propiedad particular, llevando a e fec 
to  la  ocupación  de los terrenas, requerirá a los respectivos
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propietarios para que, dentro de un plazo de quince días, 
manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de las Ancas en 
las condiciones que este Organismo señale, teniendo en 
cuentas las siguientes normas:

Primera.—Participación en las rentas futuras: Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de parti
cipación utilizados con carácter general en la provincia 
y relativos a consorcios concertados por ei Patrimonio 
Forestal del Estado

Segunda.—Duración del consorcio: El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere Invertido y que tendrán el carácter de anticipo 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fo
restales y su conversión a metálico se verificaré de 
conformidad con los precios vigentes para dichos pro
ductos al vencimiento de cada uno de los plazos en que 
se produzcan los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal, fije y ofrezca previamente 
al interesado la Dirección General del Ramo

Caso de no llegarse a un acuerdo con arregló a los 
términos de ios apartados a) y b), y por tratarse de te
rrenos de propiedad particular, el Patrimonio Forestal 
de) Estado iniciará el expediente de expropiación for
zosa con .arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando las super
ficies afectadas por este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El* M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAQA

DECRETO de 1 de diciembre de 1956 por el que se nom
bra Jefe Superior de Administración Civil del Minis
terio de Agricultura a don Luis García Velasco.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil del Ministerio de Agricultura por jubilación 
de don Antonio Peñalba y Alonso de Ojeda. que cumplió 
la edad reglamentaria en veintidós de los corrientes, 
a propuesta del Ministro de Agricultura y de conformi
dad con lo que dispone el artículo segundo del Decreto- 
ley de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta 
y uno.

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura a don Luis García 
Velasco, con antigüedad y efectos económicos de veinti
trés de noviembre del corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y sels.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agrtcultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DB ANDOAQA

DECRETO de 4 de diciembre de 1956 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don José Gar
cía Atance.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos por ju
bilación del de dicha categoría don Joáquin García Pe- 
tit, a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de diez de octu
bre del corriente año, a don José García Atance.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAQA

M I N I S T E R I O  D EL A I R E
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se dis

pone que el General de Brigada del Arma de Aviación 
don Roberto White Santiago pase a la situación de 
reserva por cumplir la edad reglamentaria.
Vengo en disponer que el General de Brigada del Arma 

de Aviación, Servicio de Vuelo, don Roberto White San
tiago, actualmente en el grupo B), pase a la situación 
de reserva por cumplir la edad reglamentaria en el día 
de la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETOS de 14 de diciembre de 1956 por los que se 
autoriza al Ministro del Aire para adquirir por con
cierto directo el material que se menciona.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Transmisiones del Ejército del Aire para la adquisición 
de «Radioccmpases subminiatura AD-setecientos veintidós 
y bancos de prueba tipo ocho mil doscientos ochenta y 
siete», los que necesariamente hay que adquirir, en el ex
tranjero, por lo que se considera comprendida en el apar
tado décimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública: a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir por concierto directo a la dasa Marcóni. Españo
la, Sociedad Anónima, cuarenta y cuatro «Radiocompases 
subminiatura AD-setecientos veintidós y cuatro bancos 
de prueba tipo ocho mil doscientos ochenta y siete», por 
un importe de cuatro millone novecientas ochenta y nueve 
mil novecientas cuarenta y dos pesetas con doce céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ministerio del áire, 
para la, adquisición de un banco de ensayo de limitador 
de presión de motor Jumó-doscientos once el que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
se considera comprendida en el apartado duodécimo, ar
tículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca; a propuesta del Ministro del Aire, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire 
para adquirir, por concierto directo, a la Casa «Compa
ñía de Frenos y Señales Westinhouse», de París, un banco 
de ensayo de limitador de presión de motor Jumo-dos- 
clentos once, por un importe total de doscientos ochenta 
mil francos-franceses, cuyo contra-valor en moneda espa
ñola. más gastos y comisión del Instituto Español de Mo
neda extranjera, asciende a treinta y cinco mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se  

autoriza el alquiler del local de la Oficina Española 
de Turismo en Toronto.
Autorizada la creación de una Oficina de Información I 

del Turismo en Toronto (Canadá), la instalación, de la j 
misma hace preciso, por razones de interés turístico, al- ! 
quilar un determinado local en Jicha población, por lo j  
que, conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo, 
en relación con el apartado duodécimo del articulo cin- I 
cuenta y siete de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad, procede exceptuar el arriendo de las so
lemnidades de subasta o concurso.

Por otra parte, como entre las estipulaciones del con
trato figura la de su vigencia por cinco años, se hace 
también imprescindible, según señala el articulo sesenta J 
y siete de la invocada Ley de Contabilidad, que el gasto 
se autorice por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros

En su virtud, de conformidad con el Informe de la 
Intervención General de la Administración y . el dic
tamen favorable del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Información y Turismo y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Queda exceptuada de las solem
nidades de subasta o concurso, a tenor de lo establecido 
en el número duodécimo del articulo cincuenta y siete 

¡ de la Ley de Administración y Contabilidad, la contra
tación de un local en arrendamiento para instalar la 

I Oficina de Información del Turismo en Toronto
Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de In- 

¡ formación y Turismo, de conformidad con lo que se e>ta- 
; blece en el párrafo tercero del artículo sesenta y siete de 
' la Ley de Administración y Contabilidad, para que concier- 
¡ te el arrendamiento a que se alude en el artículo anterior 

de los locales situados en la casa número trece de la calle 
Queen, por un Importe Üe mil quinientos dólares anua
les, desde el primero de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis a treinta y uno de íulio de mil novecientos 
sesenta y uno, imputándose el gasto al concepto sexto, 
grupo segundo, artículo primero, capítulo tercero, sec- 

i ción catorce, de los vigentes Presupuestos Generales dei 
Estado.

Así lo dispongo por el presente becreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
£¡ Ministro de Información y iunsmu.

' GABRIEL ARIAS-SALGADO V DP CUBAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e  2 2  d e  

diciembre de 1956 por  la que se autoriza a la 
RENFE el cargue en vagones abiertos en las  
condiciones que se señalan de determinadas 
mercancías.
Excmos. Sres.: El gran número de vago

nes cenados pendientes de servir en la 
Red Nacional de Ferrocarriles y el obli
gado. desguace de numerosos vagones ce
rrados de excesiva antigüedad, pueden 
ser compensados con el aprovechamien
to de vagones a favor de a gran mejora 
conseguida en esta clase de material y 
en especial por lo que se refiere a los 
modernos tipos de vagones de bordes 
altos.

Se podrían aprovechar de este modo 
muchas corrientes de material v á c í o 
abierto que hoy se transporta sin apro
vechamiento alguno, resolviendo así nu
merosos problemas de, transporte a favor 
de las circunstancias climatológicas de 

• nuestro, país en muchas épocas del año 
y dando satisfacción a continuas e insis
tentes demandas de los usuarios 

En su virtud, y a propuesta de la De
legación del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, esta Presidencia de¿ Go
bierno se ha servido disponer:

Primero.—Se autoriza a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles para 
que. haciendo uso de lo previsto en la 
condición 59. apartado a) de su tarifa 
general, puedan cargarse en v a g o n e s  
abiertos, con c-arácer voluntario y a pe
tición expresa hecha por el remítante en 
lá respectiva declaración de expedición- 
carta de porte, mercancías que normal
mente deberían sei transportadas en va
gones cerrados, cubriéndolas con to dos 
de la propia Red o de particulares, si los 
hubiere disponibles.

Segundo —La Red Nacional de los Fe- 
rocarriles Españoles quedará exenta de 
la responsabilidad que, con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposicio
nes en vigor, podrían derivarse exclusiva
mente de las averías por mojadura u 
otros efectos atmosféricos en los ? géneros 
así transportados.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 26  de noviem bre de 1956 por

 la  q u e  s e  d e s ig n a  e l  T r ib u n a l  q u e  
ha d e  r e g i r  l o s  e j e r c i c i o s  d e  l o s  
opositores  a  O fic ia les  H a b ilita d o s  
d e  la  J u s t i c ia  M u n i c i p a l  c o n  
r e s id e n c ia  e n  la s  i s la s  C a n a r i a s .

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el apartado primero de la 
Orden de 8 del actual,

Este Ministerio, ha tenido a' bien dis
poner que el Tribunal que ha de actuar 
en L as, Palmas para ¿a práctica de los 
ejercicios de las oposiciones convocadas 
para el ingreso en. el Cuerpo de Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal.

por los aspirantes que tengan su resi
dencia en las islas Canarias, quede cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente, don Luis Fiestas Contre- 
ras, Magistrado de la Audiencia Terri
torial.

Vocales: Don Luis Crespo Rubio y don 
Emilio González Valentín, Teniente Fis
cal y Secretario de Sala, respectivamen
te, ele la referida Audiencia, actuando 
este último, además, como Secretario dél 
Tribunal.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

DiOvS guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
\ '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 

la que se convoca concurso de méri
tos y de traslado para proveer entre 
funcionarios del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, vacantes del grupo A) 
y C) de su plantilla de destinos.

limo. S r.: Vacánte en la plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional la plaza de Jefe provincial de 
Sanidad de Murcia, adscrita al grupo A) 
de la misma, y vacantes asimismo en la 
propia plantilla las siguientes plazas, ads- 

: critas a su grupo C): Directores de los 
Centros Comarcales de Sanidad de Alcoy, 
Jerez de la Frontera y Santiago de Com- 
postela, y las de Médico para los Servi
cios de Sanidad de Mahón El Ferrol del 
Caudillo, Motril. Arrecife, Sanlúcar de 
Barrameda y Aguilas y una de Médico, 
respectivamente, en las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad de Málaga y Alicante, 

; Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General, de 30 1e marzo 
de 1951, ha tenido a bien disponer;

Primero. Que se convoque concurso de 
méritos entre funcionarios de aque, Cuer
po para, la provisión de la vacante de 
Jefe provincial de Sanidad de Murcia, así 
como las resultas que pudieran derivarse

dentro del mismo Grupo y por la provi-  
sión de la misma.

Segundo. Convocar concurso voluntar 
rio de traslado entre funcionarios del re
petido Cuerpo para proveer las vacantes 
anunciadas del Grupo C), así como sus 
resultas de provisión.

Los aspirantes dispondrán de ün plazo 
de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España. Madrid), que se
rán formuladas con arreglo a lo preve
nido en el artícelo 22 del mencionado 
Reglamento para los aspirantes del con
curso de méritos^ y se expresarán por or
den de prelación las vacantes o las re
sultas que se deseen ocupar para los aspi
rantes en el . concurso voluntario de tras
lado.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente de la presente convocatoria 
será sometido a informe dei Consejo Na
cional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid, 17 de diciembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ
V

limo, Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 24 de diciembre de 1956 por 
la que se dictan normas para la exacción 

de la Contribución de Usos y  
Consumos por los Ayuntamientos de  
Barcelona y  Oviedo durante el ejercicio 
de 1957.

limo. Sr.: En la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
19o5 fué suprimido el procedimiento de 
cobro a la entrada en las poblaciones de 
la Contribución de Usos y Consumos, ce
dida por el Estado a los Municipios, si 
bien la disposición transitoria novena 
autorizó a los Ayuntamientos que vinie
ran utilizándolo para que lo continuaran 
ap¿icanüo durante el tiempo indispensa
ble que exigiera su adaptación a los pro
cedimientos legales subsistentes y sin per
juicio de las normas que este Ministerio 
dictare en cada caso.

Amparados por la citada disposición 
y por la Circular de 14 de septiembre 
de 1955 dictada por el Servicio Nacional 
de Tnspección y Asesoramiento, los Ayun
tamientos de Barcelona y Oviedo lian 
continuado exaccionando el impuesto de 
que se trata por el indicado método y 
con ygran éxito recaudatorio, pero nume
rosas razones abonan la conveniencia y 
oportunidad de preparar el transito de 
uno a otro sistemas, procurando rué no 
sufran quebranto les intereses de los 
Municipios y, paralelamente, que desapa
rezca en el plazo más breve posible la 
forma actual de intervención adminis
trativa. 7

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Articulo I.* 1. Hasta el 30 de marzo 
de 1957, los Ayuntamientos de Barcelona 
y Oviedo podrán continuar apúcandc a 
las especies relacionadas en el artícu
lo 57 del Reglamento de Haciendas lo
cales aprobado ooi Decreto a? 4 ae 
agosto de 1952, el sistema de cobro, a la 
entrada en población, de la Contribución 
de Usos v Consumos, reculada en los 
artículos 478 al 483 de ia Ley de Régir 
xnen local.

2 Durante los tres .primeros meses 
del ejercicio, la respectiva Comiáión mu
nicipal permanente dispondrá los traba
jos necesarios para preparar la transfor
mación del expresado procedimiento por 
el que d e ' modo provisional se regula en 
la presente Orden.

Art. 2.° Los detallistas, asi como los 
comerciantes e intermediarios, deberán 
presentar, dentro de ¿os quince primeros 
dias del mes de abril próximo, declara
ción jurada de las existencias de mer
cancías sujetas al impuesto que >̂e hab
itaren en su poder en 30 de marzo.

Art. 3.° En defecto del sistema de 
conciertos gremiales o ’ individuales, a 

partir del 1 de abril y hasta el 31 de di
ciembre de 1957. se seguirá par* las mer
cancías dt que se trata el procedimiento 
de declaración ajustado a las siguientes 
normas

a) Las declaraciones de ios introduc
tores y fabricantes del interior de mer
cancías sujetas a la imposición deberán 
expresar, entre otros datos. nombre y 
domicilio de los destinatarios calidad, 
pi'ecio y peso de factura y concepto im
positivo de Consumos de Lujo, con su 
importe.

b) Análogas declaraciones presenta
rán los almacenistas, depositarios comi
sionistas. distribuidores y demás inter
mediarios del ciclo comercial en cuanto 
a. las mercancías que les pueron consig
nadas. y ai efecto habrán de anotar en 
u¡n libro-registro, obligatorio y requisita- 
do por la Administración municipal, to
das las entradas y salidas de las que 
estén sujetas a la Contribución de Usos 
y Consumos.

c) Ei incumplimiento de las obliga
ciones señaladas tn los apartados ante
riores será sancionado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 483 de .a «~.ey de 
Régimen local.

d) Para garantizar la veracidad de 
las declaraciones, la Comisión municipal 
permanente podrá exigir de los introduc
tores y fabricantes la constitución de de
pósitos en metálico, cuvá cuantía se re- 
gulará por el promedio mensual que re
sulte de los respectivos qnteceden es

e) La Administración municipal gi
rará a los detallistas y demás consigna^ 
tarios a quienes fueren destinadas las
mercancías, una liquidación provisional 
del impuesto sobre los precios de factu
ra, que será ingresada en el plazo de
quince días.

f) Los detallistas vendrán obligados 
a declarar mensualmente las mercancías 
adquiridas y las consumidas, así como a 
ingresar la cuota complementaria que 
resultare de las liquidaciones definitivas 
sobre los precios de venta.

g) Si la Administración municipal usar
re de la facultad que le confiere el
apartado d) y las liquidaciones practica
das a los detallistas no fueren ingresadas 
por éstos, su importe será deducido de
las fianzas constituidas por los introduc
tores o fabricantes, quienes habrán de 
reponerlas inmediatamente; y

h) Los introductores y fabricantes del 
interior que, lo soliciten podrán subrogar
se en la obligación de pago de los deta
llistas, que se >ará efectiva por el proce
dimiento de declaración jurada o me
diante convenio, y en ambos casos ten
drán derecho a un premio de cobranza 
que no excederá del cinco por ciento

Art. 4.° El procedimiento regulado 
en el articulo anterior podrá ser incor- 
drán derecho a un oromio de cobranza 
de los ejercicios de 1958 y sucesivos.

Lo que comunico a Y. I. para su cono
cimiento y efectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1958.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 

la que se nombran Maestros de Taller 
( sección Carpintería y Metal) del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Benicarló a dan Manuel Lleixá  
Martínez y don Juan Antonio Mercader 
Maluendas, respectivamente.

Hmo Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Castellón el oportuno concurso 
para la selección de Maestros de Taller 
adscritos al Ciclo de Formación Manual 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Benicarló.

Visto el tnforme elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional, de conformidad con el estudio 
realizado por este' último.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del con- 

curso de referencia.
2.° Nombrar Maestros de Taller (Seo- 

clon '8 Carpintería y MHal). del Centro 
de Enseñanza Medta y Profesional de Be
nicarló» respectivamente, & don Manuel

Lleixá Martínez y don Juan Antonio
Mercader Ma uendas

3..° Estos Maestros de Taller disfruta
rán la retribución anual dé diez mil pe
setas y cinco mil más en concepto de 
gratificación po: trabajos de prácticas, a 
partir de la fecha de posesión, sin per
juicio de los demás emolumentos y ven
tajas que se fijen especialmente para el 
Centro de su destino.

4.° Los Maestros de Taller están oblir 
' gados al deber de residencia én la locar
lidad donde radica el Centro de su desti
no. obligación de la cual «?erá. además, 
responsable el Director del, mismo y es
tará vigilada por el Patronato Provincial ' 
a los efectos oportunos, no pudlendo au
sentarse sin autorización escrita expe
dida por las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, con carácter eventual, pro
rrogare por otros cuatro, si en el trans
curso del primer año acreditase el cita
do Maestro de Taller las condiciones y 
méritos suficientes al efecto Durante el 
primer año el interesado podrá renunciar 
a la continuación en el ejercicio de su 
cargo, bien a final de curso por su con
veniencia —comunicándolo a: Patronato 
Provincial antes del día 1 de junio— . o 
bien en cualquier momento por causa 
justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949. podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sán - perjuicio del régimen discipli
nario éstablecido en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Regla*

8 mentó General de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesiona', en el térmi
no de ocho días a partir de la fecha de 
la presente Orden, y por el herho de la 
misma quedan estos Profesores sometidos . 
a las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional, y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral..

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Ribadavia a don Constantino Arce Santos.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el limo, y Rvdo. Sr. Obispo de 
la Diócesis de Orense,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor especial de For

mación religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Ribadavia 
a don Constantino Arce Santos.

2.° Este Profesor especial, a partir de 
la fecha de toma de posesión, disfrutará 
la retribución anual de 8.000 pesetas.

3.° La posesión se verificará a n te . el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En-

I señanza- Media y Profesional, de 3 de 
noviembre de 1953, en el término de ochó 
días a partir de la fecha de la presente 

l Orden.



8092 25 diciembre 1956 B. O. del E.—Núm. 360

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor espacial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Llo 
dio a don Eustaquio Eizmendi Uzcu- 
dun.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta íormula- 
da por e¡ Ilmo y Rvdo. Sr. Obispo de la 
Diócesis de Alava.

Este Ministerio ha resuelto:
1° Nombrar Profesor especial de For

mación religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Llodio a 
don Eustaquio Eizmendi Uzcudun.

2.° Este Profesor especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tará la retribución anual de 8.000 pe
setas.

3.° La posesión se verificará' ante el 
Director dei Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Re
glamento general de los Centros de En
señanza Media y Profesional, de 3 de

noviembre de 1953, en el término de 
ocho días a partir de la fecha de la pre
sente Orden. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Veterinario 
técnico, Conservador de Museos y Pre
parador en la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Madrid 
una plaza de Veterinario técnico Conser
vador de Museos y Preparador, dotada 
en ios presupuestos del Estado con el 
sueldo anual de 11.400 pesetas o la grati- 
cación de 7.200 pesetas anuales,

Este Ministerio, a propuesta de dicha 
Facultad, ha resuelto se anuncie la men
cionada plaza para su provisión en pro
piedad, mediante concurso-oposición, ajus
tándose en su tramitación y condiciones 
a los preceptos señalados en el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V I para su conocimiento
v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 13 de noviembre d« 1956.—Por 

delegación, T. Fernáruiez-Miranda.
Ilmo Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposicion 
para proveer una plaza de Auxiliar 
técnico de Laboratorio, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Murcia.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Murcia una 
p.az.i de Auxiliar técnico de Laboratorio, 
dotada en los presupuestos del Estado 
con el sueldo de 7.680 pesetas o la gra
tificación de 4.80Ó pesetas anuales,

Este Ministerio, a propuesta del Rec
torado de dicha Universidad, ha resuelto 
se anuncie ¿a mencionada plaza para su 
provisión en propiedad mediante concur
so-oposición,' que se ajustará en su tra
mitación y condiciones a los preceptos 
señalados en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, T, Femández-Miranda.
Ilmo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

Conclusión a la Orden de 22 de octubre de 1956 por la que se distribuye el crédito de 2.000.000 de pesetas para Roperos 
escolares.

/ Pesetas

VALENCIA

P a t r o n a t o s

Escuela unitaria del Grupo de Protección de Menores
«San Francisco Javier», de Cam panar.......................... 900

S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de «La Milagrosa», de Alcira ..................   600
Colegio-Asilo de «La Concepción», de Cullera .........  1.000
Escuela de «San Vicente de Paúl», de Cullera ....... . ... 600
Escuelas de las RR. Esclavas del Sagrado Corazón, de

Benirredra-Gandia .  ....................    800
Escuelas del Asilo del Marqués de Campo, de la capital. 900
Escuelas ,del Asilo del Niño Jesús, de ia capital ......... 600
Colegio de «Nuestra Señora de los Desamparados», de

la capital . . . .     1.200
Colegio Salesiano «San Antonio», de la capital ..............  600
Coiegio-Asi.o «San Eugenio», de la capital .....................  600
Colegio Salesiano «San Juan Bosco», de la capital ... 600

VALLADOLID

N a c i o n a l e s

Escuela unitaria de niñas número 1 de El C a rp ió   500
Escuela unitaria de niños número 1 de El Carpió ....  500
Escuela unitaria de niñas numero 2, de El Carpió ... ... 500
Escuela unitaria de niños número 2 de El Carpió ....  500
Escuela unitaria de niñas núm. 1 de Laguna de Duero. 500
Escuela graduada dp niñas de Medina del Campo ... ... 700
Escuela graduada de niños de Medina del Campo ..........  500
Escuela unitaria de niños núm. 3 de Medina del Campo. 500
Escuela unitaria de niñas núm. 4 de Medina del Campo* 500
Escuela graduada de niñas de O lm ed o ................................ 1.200
Escuela graduada de niños de O lm edo................................  1.200
Escuelas graduadas de niños y niñas de Tudela de Duero. 1.500
Escuela graduada de niñas, aneja a la del Magisterio,

de '.a capital ..........................................................................  2.500
Escuela graduada de niños, aneja a la del Magisterio,

de la ca p ita l...............................  ...    2.900
Escuela graduada de niñas «Cardenal Cisneros»^, de la

c a p ita l .......................................................................   ... 1.000
Escuela graduada de niños «Cardenal Mendoza», de la

c a p it a l ..............................................   1.000
Escuela graduada de niñas «Concepción Arenal», de la

c a p ita l ......................................      1.000

Pesetas

Escuela graduada de párvulos «Emilio. Castelar», de la
Capital ....................................       1.000

Escuela graduada de niños «Fray Pedro Ponce de León»,
de ia .ca p ita i..........................    1.600

Escuela graduada de niñas «Gonzalo de Córdoba», de
la capí t ai  ’   1.300

Escuela graduada de niñas «Gonzalo de Córdoba», de
la c a p it a l ...............  1.200

Escuela graduada de párvulos «Gonzalo de Córdoba»,
de la ca p ita l........................................................................... 700

Escuela graduada de niñas «Isabej la Catójica», de la
capital ..................     1.500

Escuela graduada de niños «Isabel la Católica», de la
c a p ita l...................    1.000

Escuela graduada de niñas «José María Lacort», de la
ca p ita l...............................   800

Escue.a unitaria de niñas «Jacinto Benavente», de la
c a p ita l........................................... .................. ; ... .........  600

Escuela graduada de niños «Luis Vives», de la capital 1.000
Escuela graduada de niños «Macías Picavea», de la ca

pital .........................................................................................  1.500
Escuela de párvulos «Magallanes», de la capital ............  600
Escuela graduada de niñas «Miguel de Cervantes», de

la capital ............................................................................   1.600
Escuela graduada de niños «Cervantes», de la capital 1.400
Escuela graduada de niños «Modesto Lafuente», de la

ca p ita l............................................................................. 500
Escuela graduada de niñas «San Fernando», de la ca

pital ...........................................................    1.500
Escuela graduada de niños «San Fernando» de la ca

pital .................     i.5oo
Escuela unitaria de niños «Cristóbal Colón», de la ca

pital ........     600
Escuela unitaria de niñas «Fray Luis de Leóa»,- de la

capital ..........................    eoo
Escuela unitaria de niños «Fray Luis de León», de la

c a p ita l............................................................................  600

P a t r o n a t o s

Escuela parroquial de «Niños Acólitos», de la capital 800
Escuelas de niña3 dei Patronato «Cristo Rey», de la ca

pital .......    1.500
Escuelas de niños del Patronato «Cristo Rey», de la ca-

Pital ..  .................................................   _  i.5oo
Escuela graduada de niños parroquial del Ave-María de

la cap ita l  ................................................  ; # #
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Escuela graduada de niños «González Regueral», de la 
c a p ita l..............................:.................................................

S U B V E N C I O N A D A S

Colegio de «Jesús*Mar:a», HH. Carmelitas, de la capital. 
Cc.egio de «iNuestra Señora de la O», de la capital ... 
E scue la  de «Santa Rafaela María del Sagrado Corazón», 

de la  ca p ita l................................. .................. „.................

V IZ C A Y A

N A C I O N A L E S

Escuela graduada de niños de Pá raca ld o ........................
Escuela graduada de niñas, aneja a la del Magisterio,

de :a c a p ita l......................................... ...........................
Escuela graduada de niñas «Calvo Sotelo», de la capital 
Escuela graduada de niños «Calvo Sotelo», de la capital.
Escuela graduada de niñas de Elejalde-Easauri .............
Escuela unitaria de niños de Elorrieta-Bilbao ..................
Escuela gracuada de niñas «José Antonio», de la capital. 
Escuela graduada de niñas de «La Casilla», de Bilbo ... 
Escuela g ra d u a d a  de n iñ as  de «La Casil la» de Bilbao ...
Escuela unitaria de niñas de Luchana-Bilbao..................
Escuela graduada de niñas «Luis Briñas», de la capital. 
Escuela graduada de niñas «Maestro Zubeldia», de Por-

tu ga le te ................................... ................................... ...
Escuela graduada de niños «Maestro Zubeldia». de Por-

tugalete ............ ..........  ..................................................
Escuela graduada de niñas y párvulos «Mugiea», de la

ca p ita l............... ................................................................
Escuela graduada de niñas «San Francisco», de la ca

pital .............................................  ................................ .
Escuela graduada de niñas «Solocoecñe», de la capital. 
Escuela graduada de niñas «Urazurrutia». de la capital. 
Escuela graduada de niñas «U libarri» de la capital ... 
Escuela graduada de niñas «Zorroza»; de la capital ... 
Escuela graduada dé niños «Don Celedonio Arrióla», de

Ondárroa . .......................................... ..................
Escuela' graduada de niñas «Carlos V II» , de Sestao ... 
Escuela graduada de niñas «General Mola», de Sestao... 
Escuela graduada de niñas «Prim o de Rivera», Sestao./.

P A T R O N A T O S

Escuelas del Consejo de Protección Escolar de Escuelas
nacionales de barriada, de Vizcaya ............................

Consejo de Protección Escolar de Escuelas nacionales,
de Santurce-Ortuella .......................................................

Escuela graduada de niñas «Preventorio Carlos I» , de 
Gallarta ... ........................................................................

S U B V E N C I O N A D A S

Escuelas del «Am or Misericordioso», de la capital ........
Colegio de «La  Purísima Concepción», de Algorta ........
Escuelas del «Ave-M aría», de la c a p ita l............................
Colegio de «Santa Teresa de Jesús», de la c a p ita l........

ZAM O RA

N A C I O N A L E S

Escuela graduada de niños «Fernando I I » ,  dé Benavente. 
Escuela graduada de niños «La Encomienda», de Bena

vente ................................. . ........................  ...................
Escuela graduada de niñas número 2. de Benavente ... 
Escuela graduada de niñas número 3, de Benavente ...
Escuela unitaria de niñas de Carbcllino............................
Escuela graduada de niñas de Fuentesaúco ....................
Escuela unitaria de niñas de Olmo de la Guareña........
Escuela unitaria de niños de San Juan de la Cuesta ... 
Escuela unitaria de niñas número 2, «San Agustin», de

T o r o ...................................  ....................... .....................
Escuela unitaria de niñas número 3. de T o ro ..................
Escuela unitaria de niñas número 5. de T o ro ..................
Escuela unitaria de niñas numero 6, de T o ro ..................
Escuela unitarn de párvu.os número 2. de T o r o .............
Escuela unitaria de miñas número 1, de Villabuena del

Pu en te .....................................r ..............
Escuela graduada de niñas, aneja a la del Magisterio,

de la capital .....................................................................
Escuela graduada de niñas «Jacinto Benavente», de la

ca o ita l............... ...................... i.........................................
Escuela unitaria de niñas número 3. de la capital ........
Escuela unitaria de niñas número 4, de la capital ........
Escuela unitaria, de niñas número 5, barrio de Pinilla,

de la caoital . ...................................... "... ..............
Escuela unitaria de niñas número 6, de la capital ........
Escuela unitaria de niñas núrpero 8, de la c a p ita l........
Escuela unitaria de niñas número 10, de la capital........

Pesetas

800

600
500

500

1.000
1.600
1.500
1.500 1.000

5001.0001.0001.000
500.

1.500

1.500

1.500 

1.000

1.500
1.500 1.000
1.500 

600

500
500
500
500

2.000

500

500

600
500
500
500

600

1.600
600
800
400
800
500
400

500
500
400
400
400

400

1.000
800
500
400

800
400
500
500

P A T R O N A T O S

Escuelas de las «Fundación Allende», de T o r o .................
Escuela unitaria de niños, agregada a la Santísima Igle

sia Catedral, de la c a p ita i................................................

S U B V E N C I O N A D A S

Escuela de «San Vicente de Paúl», de la c a p ita l.............

Z AR AG O ZA

N A C I O N A L E S

Escuela graduada de niños de A te c a .................................
Escuela unitaria de niñas de Bijuesca ..k .......................
Escuela unitaria de niños número 1 de Bijuesca ... ...
Escuela unitaria de niños numero 2 de B ijuesca........ ...
Escueia de párvulos de bijuesca ........................................
Escuela graduada de niñas de B o r ja .................................
Escuela graduada de niños número 1, «La  Correa», de

C alatayud ............................................................................
Escuela graduada de niñas número 1, «Sancho y Gio>, de

C alatayu d ............................................................................
Escuela graduada de niñas «Compromiso de Caspe», de

C aspe............................................... ........................ . ..
Escuda graduada de niños «Compromiso de Caspe». de

Caspe ...................................................................................
Escuela graduada de niñas de Daroca ..............................
Escuela graduada de niños de Daroca ..................  ........
Escuela graduada de niñas de Egea de los Caballeros...
Escuela de párvulos número l de Gelsa de Ebro ........
Escuela graduada de niños «A. González Palencia», de

Ib d - s ...................... ... ......................................................
Escuela graduada de niñas de La Almunia de Doña Go-

d in a ......................................................................................
Escuela graduada de niñas de Leciñena .........................
Escuela unitaria de niñas número 1 de Monreal de

Ariza ... ............................  ...........  ...........  .................
Escuela unitaria de niñas numero 2 de Montañana ...
Escuela unitaria de niñas de O rca jo .................................
Escuela graduada de niños «Fernando el Católico», de

Quinto de E b ro .......................  ..................................
Escuelas unitarias de niñas números 1, 2 y 3. y párvulos, 

niñas y niños, del Grupo escolar «Fernando el Cató
lico». de Quinto de Ebro ...................... ..  .............

Escuela mixta -de V a lm adrid .................................. ........
Escuela graduada de niñas «Andrés Manjón», de la

capital . ...................... ....................................................
Escuela graduada de niños '«Andrés Manjón», de la

ca p ita l.................................................................................
Escuela graduada de niñas «Cándido Domingo», de la

c a p i t a l ...................... ...v... .. .....................................
•Escuela graduada de niños «Cándido Domingo», de la

capital ................. ................... ...........................................
Escuela graduada de niñas «Concepción Arenal», de la

capital ..........................................  ..................................
Escuela unitaria de niñas número 1, «Emilio Moreno»,

de la capital ................ ...................................... ........
Escue.a graduada de niñas «Gascón y Marín», de la

caoital .. ... ............ ..........................................................
Escuela graduada de niñas «Joaquín Costa», de la car

p i t a i .....................................................................................
Escuela graduada de niños «Joaquín Costa», de la ca

pital . . . . . . . . .  ..............................
Escuelas maternales números 1 y 2, «Joaquírí Costa»,

de la capital ............. ...........  ............. ...............
Escuela de párvulos «Joaquín Costa», de la capital ... 
Escuela graduada de niños «Juan J. Lorente», de la

capital ...............................................................................
Escuela graduada de niños «López Om at». aneja a la

del Magisterio, de la c a p ita l..........................................
Escuela unitaria de niñas «Guillermo Doñate» (Casca

jo), de la capitai ..................................... .. ......................
Escuela graduada de niñas «Luis Vires» de la ca

pital ........  ........................................................................
Escuela graduada de niños «Luis Vives», de la ca

pital ........................................................  j,.......................
Escuela maternal «Lu is ' Vives», dé la capital ... .........
Escuela graduada de niñas «Rosa Arjo». de la capital ... 
Escuela graduada de niñas «San José de Calasanz», de

la capital ..............................  .....................................
Escuela graduada de niños «San José de Calasanz», de

la c a p ita l......................................  ...........................
Escuela maternal «San José de Calasanz», de la capital..

AYUNTAMIENTOS 

Para todas las Escuelas del Ayuntamiento de Zaragoza..

Pesetas

600

500

900

1.000
500
500
500
400
800

>
800

800

1.000

1.000 
800 
800 

1.000 
* 500

800

1.000
1.000

500
500
500

1.000

1.400
500

1.800

1.800

1.500

1.500

1.500 

800

1.200

1.700'

1.700

1.000
1.000

1.200

1.300

800

1.600

1.600
800

1.200

1.200

1.200
800

3.500
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 Peseta* peseta*

P a t r o n a t o s

Escuelas parroquiales de «Santa Engracia», barrio Cu-
bert, de la ca p ita l....................................................... ..........

Escuelas unitarias del Patronato de «Santa María d e  
la Asunción», oarrio Olí ver. de la ca p ita l....................

>
S u b v e n c i o n a d a s

Asilo-Cuna de «Nuestra Señora del Carmen y San José»,
de la capital .........................................................................

Asilo-Escuelas de «La Caridad», d e  l a ca p ita l...............

500

1.000

1

1 .2 0 0 ' 
1.200

Escuelas del «Asilo de San Antonio», de la capital .., ...
Colegio de «La Concepción», de la capital ............... ...
Co:egio dei «Santísimo Sacramento» de la capital ...
Escuela de las Reales Esclavas del «Sagrado Corazón 

de Jesús», calle de Bilbao, número 12. de la capital ...
Escuelas de «La Milagrosa» de la capital ........... ..........
Escuelas del Patronato de Obras Escolares, Catequís

ticas y Religiosas, dej barrio de Montemolin, de la
capital .........................................  ...........................................

| Escueias de la Obra Pía «Unión de Cristo Rey», de la 
c a p ita l....... ............ ........................................................... . ...

Escuela de las Reales Esclavas del «Sagrado Corazón 
de Jesús». General Mola, número 3. de f̂a capital ...

600
600

1.200

1.000
800

4.000

600

1.500

2.° Que por esa Dirección General se 
Interese de la Ordenación Central de 
Pagos la expedición de los correspondien
tes libramientos «en firme», uno por cada 
provinoia y a favor de los Pagadores 
provinciales del Ministerio de Educación 
Nacional

3.° Los Pagadores provinciales, al rea
lizar los libramientos, formularán por du
plicado una relación-nómina de los Cen
tros beneficiados reseñando en ellas el 
nombre de éstos, íntegro de la subven
ción, descuentos reglamentarios y canti
dad liquida a satisfacer.

.4.° Los beneficiarios, pará hacer efec
tivo el importe líquido de la subvención 
concedida, aportarán ante los Pagadores 
comunicación por duplicado sellada y 
autorizada en forma, del Organismo o 
Centro, designando a la persona del mis
mo que ha firmar la relación-nómina, y 
certificaxión de la Sección de Contabili
dad y Presupuesto de este Ministerio a 
los de la provincia, de Madrid, < de la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional, los demás, de haber rendido 
las cuentas correspondientes a la última 
subvención que hubieran disfrutado por

Igual concepto, o negativa de no haberla 
recibido anteriormente.

La relación-nómina, documentada en 
forma reseñada, será entregada por los 
Pagadores de la Delegación Aatnlnistra- 
tiva de Educación Nacional correspom 
diente, y a la que ésta unirá en su día 
las cuentas que rindan los perceptores, 
quedando toda la documentación archi
vada en las referidás Delegaciones Ad
ministrativas a disposición de este Mi
nisterio.

5° Los beneficiarios de Organismos 
o Centros no establecidos en la capital de 
la provincia podrán autorizar para el 
cobro de la subvención a personal per
teneciente a los Centros que radiquen 
en la capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás' efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 

la que se convoca concurso para cu
brir dos vacantes de Delineantes Ayu
dantes de la Inspección General de 
Buques en los Servicios centrales de la 
Dirección General de Industrias Na
vales.

lim o. Sr.: En los Servicios Centrales 
de la Dirección General de Industrias Na
vales existen en. la actualidad dos vacan
tes de Delineantes Ayudantes de la Ins
pección General de Buques; la necesidad 
de cubrir las referidas vacantes con per
sonal idóneo, puesto que el incremento 
de los sprvicios lo hace necesario, motiva 
que este Ministerio convoque el pertinente 
concurso entre españoles varones para la 
provisión de las citadas plazas, las cuales 
se hallan dotadas con el sueldo anual, 
cada una, de 18.240 pesetas, ,más dos pa- 
gas extraOKflinarias, una en julio y otra 
en diciembre.

Las condiciones a que habrá de sujetar
se el referido concurso son:

1.a Ser español, mayor de veintitrés 
años y menor de, cuarenta en el momento 
de crecentar la documentación.

2.a Contar con cinco años de práctica 
corno Delineante naval, con servicios pres
tados en una empresa de construcción na
val mercante o en un arsenal de la Ma
rina de Guerra

3.a Cuantos conocimientos' o méritos 
estimen alegar los peticionarios, y que 
tengan relación con la construcción nar

’ val y de aquellos otros que sin tenerla 
puedan redundar en una mejor califica
ción del concursante.

La documentación que habrán de pre
sentar los concursantes a las referidas 
plazas será;

1.a Partida de nacimiento, legitimada 
y legalizada en su caso.

2.a Certificado negativo de anteceden* 
tes penales.

3.a Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

4.a Declaración jurada en la que se 
manifieste no haber sido separado de nin
gún Cuerpo de la Administración munici
pal, provincial o estatal.

5.a Certificado médico en el que se 
acredite no padecer defecto físico, que le 
impida el desempeño dei cargo, ni en
fermedad contagiosa.

6 a Certificado expedido por ta empre
sa de construcción naval mercante o por 
el arsenal de la Marina de Guerra, en 
el que se acreditén ios servicios prestados, 
según se señala en la condición segunda 
de esta convocatoria.

Para la resolución de este concurso se 
estará en un todo a lo dispuesto por la 
legislación que regula la situación de los 
funcionarios estatales, y muy especial
mente. a lo dispuesto en la Lev de 17 de 
ju lio 'de  1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19) sobre provisión de pla
zas vacantes.

El Ministerio de Industria podrá decla
rar desierto el presente concurso, si así 
lo cree conveniente, por estimar que los 
solicitantes no reúnen las condiciones mi
nimas exigidas, y siempre serán preferi
dos los que acrediten estar en posesión 
de algún título oficial de enseñanza.

El plazo de admisión de instancias será 
de un mes, a contar de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

PLANELL
Umo. Sr. Dirastor general de Industrias

Navales. '

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I DE N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Anunciando concurso-oposición para pro
veer dos plazas de Médicos (Medicina
interna) en el Africa Occidental Espa
ñola.
Vacantes dos plazas de Medico—Medi

cina interna—en el Servicio de Sanidad 
del Africa Occidental Española, dotadas 
con los emolumentos Jobales anuales de 

, 63 Of pesetas, se anuncia su provisión 
por concurso-oposición con 'arreglo a las 
bases siguientes:

1.a Para tomar parte e*¿ este concur
so-oposición se precisa ser Doctor o Li
cenciado en Medicina, español, varón, 
mayor de edad y menor de treinta y cin
co años al finalizar el plazo de admisión 
de Rancias.

2.a Las solic.cudes se dirigirán al llus- 
trísL io señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas, presentándolas o 
enviándolas per correo certificado, en la 
propia Dirección Genera., paseo de la 
Castell ia, número 5, dentro del plazo 
de treinta días-naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
FSL FSTADO.

Se acompañarán a las mismas ios do
cumentos siguientes:

a) Titulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía o testimonio notarial 
del mis o o, en su defecto, recibo acre
ditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

b) Certificación literal del acta de 
nacimiento, debidamente legalizada, si no 
está expedida dentro del territorio de 
Madrid.

c) Certificado que acredite buenos an
tecede-tes y conducto social, expedido 
por las autoridades y organismos com
petentes de la provincia de su residencia.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro Cea. 
tral de Penados y Rebeldes.

e) Gozar, de aptitud física suficiente 
para el desempeño del cargo, extremo 
que será comprobado mediante reconoci
miento facultativo dispuesto por el Tri
bunal examinador con anterioridad a la 
práctica de los ejercicios.

f) Documento acreditativo de t o d a  
clase de méritos científicos y profesiona
les, y en especial en relación con la Me- 
dicii a colonial o tropical.

3.a Los ejercicios se verificarán en Ma- 
'drid. en la fecha que rtl Tribunal desij-
ne, y siempre transcurrido, como míni
mo. dos meses de plazo de fecha de 
la publicación de esta convocatoria. Se 
anunciará oportunamente con quince días 
de anticipación.

El Tribúnal que l a b  Juzgar este c - 
curso-oposición estará integrado, como
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Presidente, por d Catedrático de Para
sitólogo y Patología Tropical de la Fa
cultad le Medicina de la Universidad 
Central, Director del Instituto Español 
de ?ledicina Tropical, y como Vocales: 
Un’ Catedrático de Patología Médica o 
Genera! designado po: el Decanato de 
la Facultad de Medicina de Madrid, un 
Méd co' de Sanidad Militar o de la Ar
mada v un Médico intern'sta de la Be
neficencia Provincial de Madrid. Como 
Secretario a miará ún Médico libremente 
designado por la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas.

4.a os ejercicios de oposición serán 
tres:

El primer ejercicio será oral, para des
arrollar en un plazo de media hora Con
sistirá en la exposición de los méritos 
y trabajos cient ñcos y profesiónales. con 
preferencia a 'os relacionados con la Me
dicina interna.

El segundo ejercicio, también oral, con
sistirá en la exposición de tres temas sa
cado.-, a la suerte de entre los que inte
gran el cuestionario adjunto (uno. co
rrespondiente a la primera parte; otro, 
a la segunda, y otro, a la tercera, en 
que está dividido el mismo!. El opositor 
dispondrá de un tiempo máximo de quin
ce minutos para desarrollar cada uno de 
los temas

El tercer ejercicio, de carácter prácti
co. consistirá en la exploración de un 
enfermo de medicina, seguido del diag
nóstico y tratamiento oportuno En los 
detalles del desarrolle de este ejercicio . 
el Tribunal decidirá libremente.

Asimismo está facultado el Tribunal pa
ra someter a los opositores a toda clase 
de rrueb'as o ejercicios de carácter prác
tico que le permitan, a su juicio formar 
un criterio exacto de la capacitación 
efectiva de los opositores.

Al final de cada ejercicio, el Tribunal 
está obligado a exponer al público la ca
lificación obtenida por cada uno de los 

. opositores, previa reunión secreta, en la 
que cada miembro hará su calificación 
oscilando entie uno y diez puntos, como 
máximo. Los ejercicios primero y segun
do serán de carácter eliminatorio y. en 
consecuencia, s e r á n  excluidos aquellos 
opositores oue no tbtengan un mínimo 

- de 25 puntos.
Terminado el tercer ejercicio, el Tri

bunal hará la calificación definitiva, pro
poniendo a la Superioridad para cubrir 
la plaza vacante al opositor que en suma 
haya obtenido la mayor calificación de 
entre todos los actuantes.

5.a Dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias se constituirá el 
Tribunal para examinar las solicitudes 
presentadas, declarando la admisión o no 
admisión de los concursantes, y fijará 
el día para el comienzo de los ejercicios 
y el local en que se han de realizar, ex
tremos que se harán públicos mediante 
anuncio inserto en el tablón correspon- 
dient de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas.
6 ” I.os concursantes deberán abonar al 

presentar sus instancias la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos de 
examen, en la Habilitación de la Direc
ción General de Plazas y Provincias Afri
canas.

Madrid, 21 de noviembre de 1956.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

CUESTIONARIO PARA EL SEGUNDO 
EJERCICIO

P r im e r a  pa r t e

Tema 1. Estudio'clínico del coriza. La- 
rinc’tis agudas y crónicas. Tuberculosis 
y cáncer laríngeo.

Tema 2 Espasmo y edema de glotis. 
Estudio clínico de las tráqueo-bronquitis 
agudas.

Tema 3 Estudio clínico de las bron
quitis crónicas.

Tema 4 Estudio clínico de las bron- 
quiectasias

Tema 5. Estudio clínico del a s m a  
bronquial.

Tema 6 Estudio clínico del enfisema. 
Atelectasia pulmonar.

Téma 7. Estudio clínico de la neumo
nía.

Ten*a 8. Estudio clinic. de las bronco- 
nt umonias.

Tema 9 Estudio clínico Je las neu- 
u.onitis.
• Tema 10 Estudio clínico de las supu

raciones pulmonares.
Tema 11 Tuberculosis pulmonar. Etio

logía. patogenia y anatema patológica.
Tem. 12. Cuadro clínico de la tuber*- 

culosis pulmonar.
Tema 13 Tratamiento de la tubercu

losis pulmonar; indicaciones médicas y 
quirúrgicas.

Tema 14. Estudio clínico de la sífilis 
pulmonar. Esclerosis pulmonares y neu- 
monitis crónicas.

Tema 15 Estudio clínico de 'las mico
sis pulmonares.

Tema 16. Estudio clínico de la embo
lia e infarto pulmonares.

Tema 17. Estudio clínico de las conio- 
sis. Silicosis.

Tema x 18 Estudio clínico del quiste 
hidatídico pulmonar.

Téma 19. Estudio clínico de los lumb
res bronquiales.

Tema 20. Estudio clínico de los proce
sos inflamatorios pleurales.

Tema 21. Estudio clínico de los tumo
res pleurales. Neumotórax espontáneo

Tema 22. Estudio clínico del síndrome 
mediastínico.

Tema 23. Estudio clínico de la insu
ficiencia cardíaca.

Tema 24. Estudio clínico de la insufi
ciencia circulatoria periférica.

Tema 25. Estudio clin:-3 de las endo
carditis.

Tema 26. Secuelas de las endocarditis. 
Lesiones valvulares.

Tema 27. Estudio clínico de las mio
carditis.

Tierna 28. Estudio clínico de los pro
cesos degenerativos, del miocardio

Tema 29 Estudio clínico de las peri
carditis agudas.

Tema 30. Estudio clínico de las peri
carditis constrictivas.

Tema 31. Estudio clínico de las arrit
mias.

Tema 32. Breve estudio de las enfer
medades congénitas del corazón.

Tema 33 Estudio clínico de los sín
dromes coron arios.

Tema 34. Estudio clínico de la hiper
tensión y de '.a cardiopatía hipertensiva.

Tema 35. Estudio clínico del corazón 
pulmonar.

Tema 36. Estudio clínico de las enfer
medades de la aorta y de la arteria pul
monar. Aneurismas.

Te na 37. Estudio clínico 'de las enfer
medades arteriales. Arteritis, arterieescle
rosis.

Te.-ia 38. Estudio clínico de las enfer
medades de las venas. Trombosis, varices.

S e g u n d a  pa r t e

Tema 1. Estudio clínico de las esto
matitis y faringitis. Absceso rstrofaringeu.

Tema 2. Estudio clínico de los proce
sos Inflamatorios y degenerativos del esó
fago.

Tema 3. Estudio clínico de las gas
tritis.

Tema 4.. Estudio clínico de la úlcera 
gastro-duodenal.

Tema 5. Estudio clínico del cáncer 
gástrico.

Tema 6. Aton 1 gástricar estenosis pi- 
lórica y gastroectasla.

Tema 7. Estuáio clínico de las entero
colitis agudas y . crónicas.

Tem.. 8 Estudio clínico de .la tubercu
losis i’ simal.

Tema 9. Estudio clínico de las dia
rreas: diagnóstico diferencial.

Tema 10. Estudio clínico del estreñi
miento.

Tema 11. Estudio clínico de las icte
ricias.

Tema 12. Estudio clínico de las cirrosis 
hepáticas. .

Tema 13 Colecistitis y colelitiasis. Có
lico hepático.

Tema 14. Estudio clínico de las pan-
cratitls.

Tema 15. Estudio clínico de las peri
tonitis agudas y crónicas.

Tema 16. Estudio clínico de las nefri
tis agudas.

Tema 17. Estudio clínico de las nefri
tis subagudas y crónicas.

Tema 18. Estüdio clínico de las ne
frosis.

Tema 19. Estudio clínico de las escle
rosis renales. ,

Tema 20 Estudio clínico de la tuber
culosis renal.

Tema 21. Hidronefrosis y pionefrosis.
Tema 22. Absceso perirrenal. Cáncer 

renal.
Tema 23. Estudio clínico de las pieli

tis. Cistitis.
Tema 24. Estudio clínico de las ane

mias.
Tema 25. Anemia perniciosa, su estu

dio clínico.
Tema 26. Estudio clínico de Tas poli- 

globulias.
Tema 27 Estudio clínico de las diá

tesis hemorráglcas.
Tema 28. Estudio clínico de la linfo- 

granu omatosis maligna. Enfermedad de 
- Hodgkin. »
| Tema 29. Estudio clínico de las ieuce- 
, mias agudas.

Tema 30 Estudio clínico de las leuce
mias crónicas.

Tema 31. . Estudio clínico de las agra- 
nulocitosis.

Tema 32. Estudio Tínico de los tumo
res de origen hemmatopoyético.

Tema 33 Diagnóstico diferencial de 
las esplenomegalias.

T e r c e r a  p a r t e

Tema 1. Estudio clínico de las diabe
tes sacarina.

Tema 2. Tratamiento de las diabetes 
sacarina.

Tema 3. Estudio clínico de la obesis 
y de la delgadez.

Tema 4. Estudio clínico de la enfer
medad del hambre

Tema 5 Estudio clínico de la hiper- 
función dpi tiroides.

Tema 6. Estudio clínico de la hipofun- 
ción del tiroides. .

Tema 7. Estudio clínico de las enfer
medades de las paratiroides.

Tema 8. Estudio clínico de la6 enfer
medades de las suprarrenales.

Tema 9. Estudio clínico de las enfer
medades hiperfuncionales de la hipófisis.

Tema 10. Estudio clínico de as enfer
medades hipofuncionales de la hipófisis.

Tema 11. 'Estudio clínico de las insu
ficiencias genitales.

Tema 12. Estudio clínico de las ar
tritis. '

Tema 13. Estudio clínico de las ar-
trosis.

Tema 14. Estudio clínico de los tras
tornos circulatorios del cerebro.

Tema 15. Diagnóstico diferencial de
las embolias, trombosis y hemorragias 
cerebrales.

Tema 16. Estudio clínico de los tra> 
tomos inflamatorios del cerebro y de las 
meninges.

Tema 17. Estudio clínico de las me
ningitis tuberculosas.
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Tenin 18 ^siudlu clínico del sintíro e
de hipe?tensión craneal. '

Terna 19 Estudio clínico de ios tumo
res cerebrales.

l  ema 2ü. ' : tudio clínico de L o  sín
dromes extrapiram idales 

Tem a 21 Estudio iln le o  de la sífilis
cerebral Parálisis genera, progresiva 

Tem a 22 í\ i d r o rtjes pedu oculares,
protuberanciales y bulbulares.

Tem a 23 Estudio d ln ico  de las en fer
medades deJ cerebelo.

Tem a 24. Estudio .'.Tico de las mJe- 
Utis

Tem a 25 Estudio clínico de la sífilis 
medulrr. Tabes 

Tem a 26. Estudio clínico de las enfer
medades degenerativas de la médula 

Tem a 27 Estudio ''lln ’ de las neu
ralgias neuritis.

Tem a 28. Estudio clín ico de las mío- 
panas

Tem a 29. Estudio clínico de las septi
cemias.

Tem a 30. Estudio clín ico de la fiebre 
tifo id  ^

Tem a 31. Estudio clínico de las sal-
moneioMS.

Tem a 32. Estudip clínico del botulismo. 
Tem a 33. Estudio clínico de la fiebre 

ondulante.
Tem a 34. Estudio clínico de la peste.
Terr.a 35. Estudio clínic > de la tuber

culosis
Tem a 36., Estudio clínico de las fiebres 

recurrentes.
T e m « 37. Estudio clínico del palu

dismo
Tem a 38 Estudio clínico de la gripe.
Tem a 39 Estudio clínico de la paro

tid itis
Tem a 40. Estudio c lín ic j de la tos fe

rina.
Tem a 41. Estudio ’ inlco de la d ifteria. 
Tem a 42 Estudió clínica del tétanos 
T em a 43. Estudio clínico de las disen-

Tem a 44. Estudio * n ico de la polio
m ielitis. - ^

Tem a 45 studlo clín ico del carbun
co: muermo.

Tem a 46. Estudio clínico de la acti-
nomicosiB.

Tem a 47 Estudio clínico de la rabia. 
T em a 48. Estudio Mín! » de la triqui

nosis.

A n un cian d o concurso para proveer vacantes 
de Practicantes civiles y P ra c ticantes 
Com adronas en el A frica  O cc idental 
Española.

Vacantes en el Servicio San itario del 
Á fr ic a  Occidental Española tres plazas de 
Practicantes civiles y dos de Practicantes 
Comadronas, dotadas cada una de ellas 
con los emolumentos g.obales de 36000
pesetas anuales, se anuncia a concurso 
su provisión con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.® Sólo podrán tom ar parte en el mis
m o 1Ó3 que posean el títu lo oficial de
Practican te  para las primeras y de Prac
ticantes Comadronas para las segundas y 
no excedan de treinta y cinco años el
día en que term ine el Dlazo de presen
tación de instancias.

2.a Las instancias, en las que se hará 
constar el estado civil, deberán dirigirse 
a l excelentísim o señor D irector general 
de Plazas y Provincias Africanas (P res i
dencia del G obierno), debiendo presen
tarse en dicho Centro dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados a par
t ir  del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O , acom pañando los docu
mentos siguientes:

a ) T ítu lo  oficial o testim onio notarial, 
fe) Certificado de nacim iento, legali- 

tado  si no está expedido dentro del terri
to rio  de M adrid.

c) Certificación del Servicio Local An
tituberculoso, en la que se acredite que 
el interesado no padece tesión dp este 
tipo v que no padece d eb e lo  físico 

d> Certificación de buena conducta, 
expedida por las autoridades de la resi
dencia del solicitante.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) Cuantos documentos estimen opor

tunos en justificación de los méritos que 
se aleguen.

3 a El hecho de acudir al concurso re
presenta, en su caso, la obligación de 
desempeñar ia vacante por un plazo no 
menor de yeinte meses in interrum pidos, 
disfrutará de licencia colonial cuatro me
ses percibiendo integram ente suá emo
lumentos. .

Los gastos de .via je de incorporación 
y regreso, asi como en las licencias,' se
rán de cuenta del Estado para ei funcio
nario y su fam ilia, con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes 

4.a La Presidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos y circuns
tancias que concurren en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre que cumplan las condiciones exi
gidas. o declarar desierto el concurso, si 
lo estima conveniente.

Madrid, 5 de diciembre de 1956 — El Di
rector general. José D íaz de Villegas.— 
Conform e: Luis Carrero.

M IN IS T E RIO  
DE E D U C A C lO N  N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

A nuncio  referente a las oposiciones a las 
cátedras de « G eom etría  ana lítica  y Topología>> 

de las Universidades que se 
indican.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
Decreto de. 25 de junio de 1931.

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal de las, oposiciones 
a las cátedras de «G eom etría  analítica y 
Topo log ía » de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona que fue 
convocada por Orden de 1 de mavo de 1953 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 4 
de junio de dicho año), y agregada la 
cátedra de igual denominación vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de-Zaragoza  por Orden de- 17 de 
ju lio de 1956 'E O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  de 5 de septiembre siguiente), 
fué nombrado por Orden de 24 de Julio 
de 1956 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  de 2 de septiem bre)

2.° Se declara subsistente el anuncie 
de esta Dirección General de 9 de no
viembre de 1955 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E STAD O  del 22) por el que se de
clararon admitidos defin itivam ente a la 
cátedra de la Universidad de Barcelona, 
les siguientes aspirantes:

Don Federico G aeta Maurelo.
Don José Teix idor Batlle.
Don Antonio Plans Sanz de Bremond. 
Don Juan Sancho de San Rom án; y 
Don Pedro Pi Calleja, que igualmente 

quedan admitidos a la cátedra agregada 
de la UniversidadNde Zaragoza

3.° Que por la referida Orden de 17 de 
de ju lio  de 1956 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O  de 5 de septiembre si
gu iente)* fué abierto un nuevo plazo para 
solicitar las dos cátedras, habiéndolo efec
tuado el aspirante:

Don Juan Sancho Guimerá. que queda * 
excluido provisionalmente por falta de 
pres°ntación de toda la documentación 
y los recibos de cincuenta y setenta y cin
co pesetas por derechos de form ación  de

expediente y de examen, respectivam en- 
te; y

4.° Que duiahte ios diez días siguien
tes a' de m pub.icación de este anuncio 
en e) B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ESrI A DO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an
teriormente.

Madrid. 19 de noviembre de 1956 — Ei 
D irector general, T. Fernández-M iranda.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Prorrogando en un año más a p a rtir  del 
26 de septiem bre del co m e n te  año e l 
nom bram iento de M aestro de Taller in terino 
( Sección C a rp in te ría ) del Centro 

de Enseñanza Media y Profes iona l 
de Telde, expedido a favor de don F é lix  
Rodriguez A lem án.

Vistos los inform es correspondientes, y  
y de conform idad con lo determ inado en 
la Orden de nombramiento de 26 de sep
tiembre de 1955.

Esta Dirección General ha resuelto pro
rrogar en un año más a partir ie l 26 de 
septiembre del corriente año. el nombra
miento de Maestro de Taller interino 
<Sección Carp in tería ) del Centro de En
señanza Media y Profesional de Telde, 
expedido a favor de don Félix Rodríguez 
Alemán.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1956.— E l 

Director general. G de Reyna

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Anunciando concurso para p roveer las 
plazas de Profesores titulares In terinos  
de los C ic los de Lenguas en los Centros  
de Enseñanza Media y Profesiona l de 
Miranda de Ebro y M ondoñedo  y Matemático, 

en el de M iranda de Ebro .

El B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STA
DO correspondiente al día 2 del presan
te mes publica la reiación de las plazas 
vacantes de Profesores de los Ciclos de' 
G eografía  e Historia, Lenguas, Ciencias 
de la Naturaleza. M atem ático Especial y  
de Dibujo, de Centros de Enseñanza M e
dia y Profesional que han de ser provis
tas interinam ente por concurso de m éri
tos. Habiendo surgido posteriormente, por 
renuncias de los titulares que las des
empeñaban. nuevas vacantes se hace pre
ciso añadirlas a las anunciadas en la ci
tada convocator.a genera*. la cual se en
tenderá increm entada con las siguientes 
plazas:

Ciclo de Lenguas — M iranda de Ebro 
(Burgos) y Mondoñedo (Lu go ).

Cic^o M atemático. — M iranda de Ebro 
i Burgos).

Lo que comunico a V. tí para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V S muchos años.
Madrid. G de diciembre de 1956.— E l

D irector general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza L a 
boral.

Anunciando concurso para proveer la p laza 
de Profesor titu lar del C ic lo  Especial 

(segunda plaza) en el C entro  de 
Enseñanza Media y Profesiona l de Balaguer. 

El «Eoletín  O ficia l de la Provincia d© 
Lérida» correspondiente al día 22 del pa
sado mes de noviembre oublica la convo
catoria para proveer la plaza de Profesor
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titular re í Ciclo Especial «segunda pla
za» dei Centro de Enseñanza Media y 
P roD sionai de Salaguer E) piazo para 
presentación de instancia y docum enta
ción que será dirigida al ilustnsim o se
ñor Presidente de la Comisión Perm a
nente del Patronato Provincial *ie Ense
ñanza Media v Profesional de Lérida se
ra de treinta días naturales o cuaren
ta  y cinco si los solicitantes residen en 
Canarias o te iritorios africanos, a contar 
desde la publicación del presente extrac
to  en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL F.S- 

' T AD O .
Lo digo a V S. para su conocim iento 

y  d°m ás efectos.
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1956.— El 

D irector general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
boral.

Universidad de Madrid

Convocando concurso-oposicion para pro
veer una plaza de V eterinario  técnico  
Conservador de Museos y Preparador 
en La Facultad de Veterinaria  de esta 
Universidad.

De conform idad con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 
de fecha 31 de abril del año en curso 
este Rectorado acuerda convocar concur
so-oposición para proveer en la Facultad 
de Veterinaria de M adrid una plaza de 
Veterinario técnico Conservador de Mu
seos y Preparador, dotada con el sueldo 
anual de 11 400 pesetas o 7.200 pesetas 
com o gratificación.

Para tomar parte en este concurso- 
oposición se requiere*

1 ° Ser español Licenciado en Veten 
naria apto físicam ente para e* desem
peño de cargos públicos y carecer de an
tecedentes penales 

2 °  Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta dias hábiles rentando a 
partir del siguiente al de la publicación 
de ’ fi presente en el B O L E T IN  OFTCTAL 
D EL ESTAD O  para presentación de ins
ta n c ia  en el P^rrsiro de ’s TJn-'^r^^c i 
acompañado de los siguientes documen
te :

a )  Partida de nacim iento.
b ) T ítu lo  de Licenciada.
c ) Certificación de antecedentes pe

nales
d> Certificado facultativo, 
e ) Justificante de haber realizado el 

servicio social de la r  u jer o su exención, 
en su caso.

f> Justificante de cuantos méritos y 
serv ólos quiera alegar el aspirante.

Abono en concepto de derechos de exá x 
m e n ^  75 oesetas 

La instancia se presentará en el R e
gistro General de la Universidad de M a
drid

Madrid. 13 de noviem bre de 1956 - 
Carlos Luis de Cuenca.

Universidad de Murcia

Convocando concurso-oposición para p ro
veer una p laza de A u xilia r técn ico  de 
La bora torio  de la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad.

Vacante el cargo dé Auxiliar técnico de 
Laboratorio  de la Facultad de Ciencias 
de esta Universidad, por renuncia del que 
lo desempQñaba, dotado con el sueldo 

, anual de 7.680 pesetas o la gratificación  
de 4 800. consignado al capítulo prime 
ro. artículo primero, grupo segundo, dei 
vigen te presupuesto del D epartam ento en 
cum o 1! m iento de la Orden de 13 de abril 
de 1956' t B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
D O  del 28),

j Este Rectorado convoca concurso-opo- 
l sición para .a provisión en propiedad de 
i la mencionada plaza con arreglo a las 

condiciones siguientes:
1 ® Estar comprendido el solicitante 

entre la edad de veintiuno y cuarenta 
años.

2 a Tener conocimientos sobre el ma
nejo v cuidado del materia) de labora 
torio.

3.a No padecer enfermedad ínfecto- 
coníagiosa ni defecto físico que le Impo 
sibilite para el ejercicio del cargo.

4.a No se precisa título facultativo ni 
de otro carácter, dado el fin auxiliar de 
dicho cargo pero sí se hará un examen 
de cultura general

5" Será mérito preferente haber des 
empeñado con anterioridad el cargo de 
mozo auxiliar de laboratorio con carác
ter Interino.

Los interesados presentarán los siguien
tes documentos:

a ) Instancia dirigida al m agn ifico y 
excelentísim o señor Rector de esta Uni
versidad.

b) Partida de nacim iento legalizada
c i Certificado médico en el que se

haga constar que no padece enferm edad 
infecto-contagiosa ni defecto físico que 
te inhabilite para el ejercicio del cargo

d ) Documentación J u s t i f ic a t iv a  de 
reunir las condiciones exigidas en la pre
sente convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta días naturales contador 
a partir del Inmediato siguiente inclusiva 
al de inserción del presente anuncio en 
1 B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Murcia. 13 de noviembre de 1956.— El 
Rector, Manuel Batlle.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por «M anu
facturas Españolas Metalúrgicas», en so
licitud de autorización « para fabricación 
de recipientes para gases butano y pro- 
pano. en Madrid, comprendida en ei gru
po segundo, apartado b). de la c lasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente ae la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «M anufacturas Españolas 
M etalúrgicas» para la fabricación que so
licita con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes:' *

1.a El plazo de puesta en marcha sera 
de veinte meses a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
L E T IN  O F IC IA L " DEL ESTAD O .

2.a Esta autorización se entiende otor
gada sobre la base de llegar a la tota: 
nacionalización en un período de dos 
años, a partir de la puesta en marcha 
en el primero de los cuales se adm itirá 
la importación de materiales en la pro
porción del cuarenta y cinco por ciento 
sobre una producción máxima de cin
cuenta mil recipientes y en el segundo año 
la nacionalización será total con produc
ción máxim a de 24Q.000 unidades sin nin 
guna clase de importación. -

3.a En plazo de seis meses será pre
sentada a examen y aprobación de esta 
Dirección la escritura de constitución so 
cial y contratos de colaboración, que han 
de cumplir los requiistos. de la Ley de 24 
de noviembre de 1939

j 4.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria y primeras 
materias, que deberá solicitarse en la fo r

ma acostumbrada, acompañada de cer
tificación extendida por la Delegación 
de Industria acreditativa de que :a ma
quinaria y primeras materias que se de
talla coincide con ia que figura ?n ei 
proyecto que sirvió de base oara su au
torización

5.a Una vez recibida la maquinaria lo 
n o tifica rá ‘ a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación. \

6.a La Adm inistración se reserva ei de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se demuestre el 
incum plim iento de las condiciones im
puestas o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias v docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V S para su co
nocim iento y demás efectos

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 31 de octtíbre de 1956.- E l  D i

rector general. José G arcía Usano.

Sr. Ingen iero Jefe de la Delegación de
Industria de M adrid.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en ei expediente promovido por la «Com 
pañía Ibérica de Detergentes. S A.» «en 
constitución), de Madrid, solicitando au
torización para instalar 'una industria 
de fabricación de detergentes.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de ia Sec
ción correspondiente de la misma ha 
resuelto autorizar a la Comoañia Ib ér i
ca de Detergentes. S  A., la instalación 
solicitada, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas gn la norma undécima 
de la Orden m inisterial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales siguien
tes: '
• 1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O .

2.a Se someterá a la aprobación de 
esta Dirección General un nuevo pre
supuesto. en el que se reducirán al mí
nimo ^Indispensable todas las valoracio
nes. incluyendo la clase y cantidad de 
los elementos de trabajo  de necesaria 
importación, valorados a precios que no 
rebasen los corrientes en el mercado in
ternacional.

3.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria 
y materias primas, que deberá solicitar
se en la form a acostumbrada, acompa
ñada de certificación, extendida por la 
Delegación de Industria, acreditativa de 
que la maquinaria que se detalla coinci
de con la que figura en el oroyecto que 
sirvió de basé para su autorización

4.a Una vez recibida la- maquinaria, 
se notificará a la Delegación de Indus
tria para qup por la misma se comprue
be. que responde a las características oue 
figuran en el permiso de importación.

5.a A efectos de distribución- de pri
meras materias intervenidas y divisas 
que se asignen a esta rama industrial, 
cuando 'resulten insuficientes para aten
der a todas ellas, sólo se reconocerá a 
esta industria una capacidad m áxim a 
del 50 por 100 de la autorizada

6.a Se someterá a la aprobación de 
esta Dirección General, en relación con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, la 
escritura de constitución de la Sociedad 
y los contratos que se concierten sobre 
colaboración técnica extranjera.

7 a La Adm inistración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplim iento de las condicio
nes impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los da-
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tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V S para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1956.—El 

Director general, José García Usano.

6r. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid*

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una fábrica
de yeso en Onteniente ( Valencia), so
licitada por don Bautista Cháfer Tomás.

Cumplidos K)? trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Bau
tista Cháfei Tomás mediante instancia 
de fecha 11 de junio de 1956 para la ins
ta ación de una fábrica de yeso en el 
término municipal de Onteniente (V a
lencia). conforme al proyecto y presu 
puesto de igual fecha presentados en ’a 

. Jefatura del Distrito Minero de Valencia, 
er. solicitud de autorización para el món
tale de las siguiente? instalaciones: Dos 
hornos cihndiicos verticales de tipo de 
cuba, de 20 metros cúbicos de capacidad 
Un molino de doce martillos Un elevar 
dor de cangilones Un motor eléctrico 
trifásico de 220 voltios y 15 caballos de 
vapor, cdn árbol de transmisión para 
molino y elevador. Elementos auxiliares.

Producción: 1 500 toneladas anuales.
Presupuesto: 38.000 pesetas;
Vistos los informes de la Jefatura dei 

Distrito Minero de Valencia de 16 de 
octubre de 1956 y de la Sección de In 
dustrias de Cementos. Cales y Yeso?, de 
2 de noviembre de 1956. en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica. De- 
cieto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería. Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Ésta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar 
e. montaje de las instalaciones proyec
tadas con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in
tervención

3.a Lá iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo dfe tres me
ses. a contar desde el día siguiente al 
de la comunicación de la presente. reso
lución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la 
fecha del comienzo de estos trabajos

4 a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necosaria una ampliar 
ción de plazo nabrá de solicitarse de es
ta Dirección General, justificando debi
damente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente ai 
pioyecto y IV^emoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna . en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y  molestias que causen a .los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Var

lencia imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso obl.gar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia 
ción dei proyecto filtros o estación depu 
radora o eaptadora de polvos, teniendo 
er cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas. Insalubres y Pe
ligrosas. de 17 de noviembre de 1925 
modificado por Orden de 13 de noviem 
bre de 1950. y especialmente lo previsto 
en lo? artículo? 228 y 229 del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacionaj

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará el cum
plimiento de ¡as condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad 
publica y del personal en la forma se
ñalada por las disposiciones vigentes 
procediendo a extender el acta de con 
ftontación del proyecto y, si procede, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

10. Todas estas Instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedará:.* 
sometidas a la Inspección y vigilancia 
exclusivas de ;a Jefatura del Distrito Mi 
ñero de Valencia, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera v 
Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V S. para su co- 
fiorlmiento y demás .efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1956 —El 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Valencia.

Autorizando a don Eloy Celdrán 
Conesa para instalar un lavadero de flota
ción  de piritas en el grupo minero 
« Santa T e r e s a » del térm ino de La 
Unión (M u rc ia ).

Cumplidos los trámites reglamenta
rios >en el expediente promovido por don 
Alberto Serrano Guarinos en virtud de 
instancia presentada con fecha 3 de no
viembre de 1953, ante la Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia, en nombre 
y representación de don Eloy Celdrán 
Conesa. eh súplica de autorización pa
ra instalar en el grupo ¡ minero «Santa 
Teresa», sito en la Esperanza, del tér
mino de La Unión (Murcia*, un lava
dero de flotación para obtener piritas ce 
hierro del 40 por 100 de azúfre median
te el tratamiento de 250 toneladas mé
tricas diarias de los estériles proceden
tes del lavadero del citado grupo minero 
«Santa Teresa»;

Visto el proyecto correspondiente, com
puesto de Memoria, presupuesto y pia
nos de octubre de 1953. en el que se in
dica el esquema del proceso de trata
miento y el emplazamiento de la ins
talación ;

Resultando que no se han presentado 
oposiciones a los anuncios oportunamen
te publicados en los «Boletines Oficia
les», y que en la instalación no se pro
ducirán aguas residuales;

Considerando que la instalación es de 
interés por permitir recuperar las piri
tas que contienen los fangos proceden
tes de los primeros tiempos de marcha 
del lavadero «Santa Teresa», en los que 
se trataban minerales complejos del ti
po blenda-galena-pirita, quedando este 
último mineral incorporado .a los esté
riles ;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minera de Mur- . 
cia de 22 de marzo de 1954 y de 23 de 
octubre de 1956 y de la Sección M. X I. 
de esta Dirección General i de 10 de no
viembre de 1956, en uso dé las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de. 
Policía Minera y Metalúrgica, Decreto 
de 23 de agosto de 1934, por la Ley de

Minas, de 19 de Julio de 1944 y por el 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Decreto de 9 de agosto de 
1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la ins
talación solicitada por don Eloy Cel
drán Conesa para instalar un lavadero 
de flotación de piritas en el grupo mi
nero «Santa Teresa», del término de La 
Unión (Murcia), con arreglo a las con
diciones generales en vigor y a las es
peciales siguientes:

I a La presente autorización es váli
da solamente para el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero dé Murcia se comprobará que la 
instalación se adapta exactamente al 
p r o y e c t o  presentado, no pudmcrose 
efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

3.a La iniciación de las o b r a s  de 
montaje habrán de realizarse dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la 
presente autorización, dándose cuenta 
por el interesado a la Jefatura del Dis
trito Minero de Murcia, de la fecha de 
comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a partir 
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una amplia
ción de alguno de los anteriores plazos, 
habrá de solicitarse de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles. Jus
tificando su necesidad debidamente.

6.a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones será de 
procedencia nacional.

7.a Todas las instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Murcia, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica.

8.a No será autorizado el funciona
miento de esta instalación s in 'la  previa- 
comprobación por la Jefatura de Minas 
de la eficacia de la de captación o re
cogida de polvos, eliminación de gases 
nocivos o evacuación de aguas residua
les, en forma que se eviten todo lo po
sible molestias y perjuicios a . personas y 
bienes en el interior y e¡n las proximida
des de la planta, cumpliendo lo orde
nado en los' artículos 45 y 46 del Re
glamento General de Seguridad e Hi
giene del Trabajo. Orden de 31 de ene-

, ro de 1940, así / como io dispuesto en el 
Reglamento d e ' Industrias Molestas. In 
salubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1925, modificado por la Orden 
de 13 de noviembre de 1950. Se tendrán 
en cuenta especialmente los artículos 
226 al 229 del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

9.a Por la Jefatura del Distrito M ine
ro de Murcia se comprobará el exacto 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la for
ma señalada por las disposiciones vi
gentes. procediendo a extender el acta 
de confrontación de proyecto y, si pro
cede, la de autorización y puesta en 
marcha de estas instalaciones.

,  . 10. La instalación de la maquinaria 
y las construcciones que por esta Orden 
se autorizan constituirán un cónjunto 
único del que no podrá desglosarse nin
guna frarte sin la ’ previa autorización 
de ésta Dirección' General de Minas y 
Combustibles.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dics guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1956.—Ei 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M iner»
de Murcia.


